
Precios de susnipcíón.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem......... ..............   10,00 —
Ultramar: ídem..............................  15,00 -
Número suelto.................................  0,50 -

fldmintsfración y suscripción.

Calle del toameate, oúm. Iiiipr.iila jiuitíetpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

M II ¡n A K I O

Avuntamiiínto: Actas de las sesiones del Pleno del día 9 del 
actual, y de la Comisión municipal Permanente del día 11 del 
mismo. — Orden de! día para la sesión del 18 de la Comisión mu­
nicipal Permanente,

A lcaldía P residencia: Decreto señalando el próximo mes de 
marzo para presentación en el Negociado correspondiente, del 
cupón de Deudas rnuricipales con vencimiento de ! de abril 
de 1925.—Bando sobre circulación de carruajes y máscaras los 
días de Carnaval.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria: Anuncios determinando plazo para la presentación 

de redamaciones en ios proyectos de instalación de industrias 
que se expresan. Otro disponiendo se paguen en metálico los 
residuos de la Deuda serie A de Cédulas garantizadas del En­
sanche. — Pliegos de condiciones de la subasta para contratar el 
suministro de piensos para el ganado del Maladero y Mercado de 
Ganados; para contratar la subasta de reconstrucción de los pavi- 
imentos ya instalados; de! concurso para adquisición de moblaje 
con destino a las Escuelas públicas; para adjudicar la publicación 
de los programas de los conciertos de la Banda Municipal. — Su­
bastas para contratar las obras de reparación en la Casa de So­
corro del distrito del Centro, y pendientes de celebración.—Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Mortalidad y natalidad del mes de enero, —Li­
cencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.°, por la Sección de 
Obras de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas.—Movimiento de personal,

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

' :bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.— Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales. 
Servidos prestados por los guardias municipales.

B eneficencía: Servicios prestados por la consulta de Oftalmo­
logía del distrito del Hospicio.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos v com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 15 de enero al 11 
febrero de 1925.

Extracto délos acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno 
durante el segundo período cuatrimestral.

A Y U H T A  M I E  H T O

Ayuntamiento Pleno
S esión ordinaria de 9 de febrero  de 19SÍ5.—Extrae- 

fo.—Presidencia del excelentísimo sefior Alcalde, Conde de 
Vallellano.—Asistieron los Sres, Aldama, Alonso, Antón, Arióii 
(Duque de), Arteaga, Benavent, Eermejillo (Marqués de), Blan­

co, Bofarull, Caniicer, Casal (Conde de), Casas, Crespo, Do­
mingo, Duran, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), 
Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuentes Pila, 
García Díaz, García Hernández, García Rodrigo, Garcilaso, 
Gómez Vallejo, González del Valle, Herraz, Irisarri, Latorre, 
López Dóriga, López Roberts, señora Llanteno (Vizcondesa, 
viuda de), Mac-Crohón, Martin, Méndez, Molina, Muñoz 
Hortelano, Navarro Enciso, Oreilana (Marqués de), Parre- 
lla. Puerta, Quiroga, Resines, Rodriguez Arenaza, Rodrí­
guez Fernández, Romero, Sáenz, Santías, Serrán y Vilana 
(Conde de).

Excusaron su asistencia los Sres. Vista-Alegre (M ar­
qués de), Gómez Roldan y Cedillo (Conde de).

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 7 del actual.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos que requieren votación de dos terceras partes 
de señores Concejales

Uno, proponiendo la forma de resolver el expediente ins­
truido por descubiertos en el pago del impuesto y recargos 
del timbre del Estado de los ex concesionarios del Teatro Es­
pañol.

Otro aprobatorio de lo resuelto por la Alcaldía Presidencia 
ordenando la venía de 6.675.000 en 1.335 Obligaciones del 
Tesoro de la serie B , procedentes del remanente de la primera 
negociación de Obligaciones del Empréstito de Mejoras Urba­
nas de 1923.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para enaje­
nar mediante subasta el solar número 2 de la calle de Mesone­
ro Romanos.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para enaje­
nar por subasta el solar número 3 duplicado de la plaza de 
Nicolás Salmerón.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para enaje­
nar por subasta pública tres solares situados en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, ingresando el importe de la adjudicación 
en los fondos de la primera zona del Ensanche, para resarcirse 
de la cantidad abonada por las expropiaciones efectuadas para 
la apertura de dicha calle.

No habiendo asistido número suficiente de señores Conce­
jales para adoptar acuerdos, con arreglo al artículo 157 del 
Estatuto Municipal, en relación con el 51 del reglamento de 
Organización y Funcionamiento de los Ayuntamientos, respec­
to a los asuntos que figuraban en el orden del día, por dispo­
sición de la Presidencia quedaron pendientes de resolución 
para momento oportuno.

Con lo que se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde, dándose por terminado el segundo período 
ciiatriinestral.

II Lí 1,11 i| ,1 i|g li| II
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Comisión municipal Permanente
SKSIÓN o r d in a r ia  d e l  d ía  1 1 DE FEBRERO DE 1925. -  E.X- 

/■/•(vc/fj,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano—Asistieron los Sres. Antón, Arteaga, Bayod, 
Fuentes Pila, García Rodrigo, Garcilaso, Martín y Sáenz.

Excusaron su asistencia ios Sres. Carnicer y Gómez 
Roldan.  ̂ .

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio

. SO BRE LA MESA
Acuerdos; I ." Se dió cuenta de una providencia del ex­

celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 de 
enero último, por la que, conformándose con lo informado pol­
la Comisión provincial, e.stima el recurso de alzada interpuesto 
por [). Juan Verde Rodríguez contra acuerdo del Ayuntamien­
to de 23 de noviembre del año último, por el que se le des­
ciende de la categoría de Oficial .segundo a la de Oficial ter­
cero. y disponer quede sin efecto el descenso del recurrente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pase con 
urgencia a informe del Pleno de Letrados consistoriales.

DE NUEVO DESPACHO

2. " Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de ¡as Comisiones en 7 del actual, y dejarla a dispo­
sición de los señores Concejales.

3. “ Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales
una providencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 3ü de enero último, por la que, conformándose 
con lo informado por ¡a Comisión provincial, estima recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco Cabezas, en sn nom­
bre y en el de los condueños de las fincas número 9 de la plaza 
de Chamberí y 24 de la calle de Viriato, contra decreto de la 
Alcaldía sobre suspensión de procedimiento que se sigue por 
débito del arbitrio de alcantarillado. ' _

4 . " Pasar a informe de los señores Letrados consi.storia- 
le.s otra providencia del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 30 de enero último, por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincial, dispone 
.se cumpla en los términos dictados por dicha providencia, la 
referente a suspensión de cobro de arbitrios municipales y la 
devolución de cantidades .sati.sfechas en concepto de arbitrios 
sobre Empresas funerarias por D. Rafael Cuéllar, como pro­
pietario de la Sociedad de Pompas fúnebres «La Esperanza».'

5 . “ Se dió cuenta del acta proponiendo se adjudique en de­
finitiva, a favor de D. Gabriel Martín López, el remate de la su­
basta de explanación del .solar para construir una casilla de 
obras de la segunda zona del Ensanche, situado en la calle de 
Velázquez, entre la de López de Hoyos y el paseo de Ronda, 
con la baja del 20 por VOÜ en el precio tipo, habiéndose pro­
testado por el licitador D. Andrés Palomeque, de la adjudica­
ción, por entender que no puede admitirse la proposición del 
adjudicatario, toda vez que existe una diferencia de 50 cénti­
mos entre la fianza provisional acompañada a su proposición y 
la exigida en el pliego de condiciones.

Y ía Comisión municipal Permanente acordó que pase a 
informe de los señores Letrados consistoriales.

0 .” Quedar enterada de una comimicadón de la Interven­
ción, fecha 4 ele diciembre del año pasado, remitiendo la cuenta 
rendida por el señor Depositario de Villa, de las operaciones 
realizadas durante el ejercicio trimestraLde 1924, con aplica­
ción al Fondo de Depósitos (Metálico y Valores), como asi­
mismo el estado general y balance que corresponde en resu­
men de las operaciones municipales.

7." Quedar enterada de una coimmicación de la Interven­
ción, fecha 4 de diciembre del año pasado, remitiendo la cuen­
ta rendida por el señor Depositario de Villa, de ingresos y 
pagos realizados en el ejercicio trimestral de 1924 por opera­
ciones de Tesorería, motivadas por movimiento de fondos en 
la cuenta de crédito abierta en el Banco de Llspaña para aten­
der al servicio de pago de intereses y amortización de las 
Deudas municipales.

8," y 9 .“ Quedar enterada de las cuentas de ingresos y 
pagos verificados durante el ejercicio trimestral de 1924, por 
cuenta de los presupuesío-s extraordinarios de 1922 y 1923, 
re.spectivainente, para pago de Obligaciones urgentes de obras 
contratadas y servicio.s sanitarios, remitidas por la Contaduría 
de Villa en comunicaciones fechas 15 de agosto de 1924.

ORDEN DEL DIA

M t in ío  y expedieiite m d id a m é n  de la  ímm

SO BRE LA MESA

Junta munleipa! de Primera enseñanza

lü. Aprobar los ejercicios de oposición restringida que 
previene el articulo 33 del Reglamento de Maestros y Escue­
las municipales que no pudieron realizar éstos en sn día por in- 
.suíiciencia de título, y que podían practicar nuevos ejercicios 
si deseaban acreditar su,aptitiid, y como consecuencia acordar 
que se consigne en los títulos administrativos de los Mae.stros 
D. Manuel Cano Ruiz y D. José Rodríguez Moreno, declara­
dos aptos por el Tribunal constituido reglamentariamente, la 
diligencia correspondiente, haciendo constar qjie cesan para 
los mismos las limitaciones a que se refiere el mencionado ar­
tículo 33 del repetido reglamento.

A s u n t o s  i H l o r u i a d o s  u n í  S e n e t a r l a

NEGOCIADO 2 .“- Hacienda

Se dió cuenta de un informe, por el que, esthnaudo perfec­
tamente atendibles ¡as manifestaciones del señor Arquitecto 
de Pmpiedade.s, se reproduce el emitido en 26 de .septiembre 
del año pasado, que acordó, con motivo del cerramiento de i_a 
Dehesa de la Villa, la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, y en vista de que las manifestaciones he­
chas por dicho técnico en nada afectan al informe de 26 de
septiembre; . , . ■ ,

Primero. Que se cumpla el acuerdo de 21 de noviembre
de 1923 tal y como fué propuesto.

Segundo. Que las obras para dicho ceiTamiento se verifi­
quen directamente por administración.

Tercero. Y que el crédito ele 5.588,40 pesetas importe de 
ellas se habilite con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto. . ,
“ Y la Comisión in un ¡cipa! Permanente, previa discusión que 
con.sta en acta, acordó retirarlo para incorpoiai a! mismo ü 
plano de deslinde.

NEGOCIADO 3.“—Polleia urbana

11. E.stimar el recurso de reposición entablado por don 
Andrés Diego Cobo contra el acuerdo de la Comisión muiiici- 
pa! Permanente, fecha 26 de noviembre próximo pasado, que 
le negó la renovación de licencia, de acuerdo con lo propuesto 
por el Negociado, para la vaquería que tiene instalada dicho 
señor en la calle de Raimundo Lulio, 3, de conformidad 
con loque determina el artículo 255 del Estatuto Municipal, 
que dice que «.sólo podrá acordarse la reposición de aquellos 
acuerdos que no hayan creado derechos a favor de terceras 
personas», y toda vez que dicho local carece del establo para 
reses enfermas que determina el artículo 498 de las Ordemm- 
zas municipales, a pesar de haber afirmado el interesado que 
tenía realizadas las obras de la enfermería y comprobado por 
el señor Arquitecto municipal lo contrario; y además, que en 
el establo tiene diez y seis rese.s vacunas y un caballo, cuando 
la licencia cuya renovación solicita sólo era para diez.

NEGOCIADO 5.”—Benefleeneia y Sanidad

12. Ascender, de conformidad con la propuesta del seiioi 
Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, a la plaza de Je t, te

iento de Madrid



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D E ÍD 219

zona de dicho servicio, con el haber anual de 4.2d0 pesetas, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba D. José Gu­
tiérrez Espinel, a D. Manuel Alvarez Horcajada.

D E N U EV O  D E S P A C H O

Asuntos y expoAieníes [on iic tam e n  de las [om isiones

TERCERA.—Policía u rbana

13. Autorizar a la Sociedad general de Autobuses» para 
que ponga en servido las líneas D y 22, y que no se concedan 
las autorizaciones solicitadas para poner en servicio las líneas

Íue dicba Sociedad denomina Sol-Mondoa, Sol-Conde Duque- 
ialileo y Sol-Cuatro Caminos, mientras no se ajusten a los 

itinerarios fijados en la concesión, por lo que, y en cumplimien­
to de lo dispuesto por las bases y por la escritura de concesión 
la linea E debe explotarse con arreglo al itinerario de la línea 
número 2, denominada Carmen-Moncloa; la linea E-1 con sa­
lida desde la calle del Carmen, como la precedente; la línea 
número 1, con arreglo a! itinerario número 1, denominada Red 
de San Luis-Cnatro Caminos; acordando que por el excelentí­
simo Ayuntamiento se haga saber a la referida Sociedad que 
en lo sucesivo se abstenga de alterar lo más mínimo los itine­
rarios por ella aceptados y que constituyen una de las bases 
intangibles de la concesión que disfruta; de anunciar al público 
y poner en servicio línea ninguna sin que, previamente y de 
acuerdo con lo dispuesto por el reglamento, haya obtenido la 
correspondiente autorización, haciendo presente a la precitada 
Sociedad que, en lo sucesivo, cuantas veces solicite autoriza­
ción para poner en servicio alguna línea, lo haga designándola 
con el número que le fué adjudicada, y que, en el plazo de vein­
ticuatro horas, quite las paradas de la Puerta del Sol y los le­
treros que llevan los coches indicando la Puerta del So! como 
cabeza de línea, no deteniéndose en ésta ni un momento los 
coches destinados a servicios que tengan sn cabeza de línea en 
las inmediaciones de la Puerta del Sol.

14. Conceder a la «Sociedad general de Autobuses» la 
correspondiente autorización para que la Compañía ponga en 
servicio la línea número 16, Cibeles-Rosales, con ampliación 
hasta la plaza de la independencia, con la obligación de que 
todos los coches destinados a esa línea recorran desde la plaza 
de la Independencia hasta Rosales.

15. Acordar, de conforniidad con !o interesado por los se­
ñores Martínez Peiró, Arteaga y Carnicer en proposición fecha 
5 de diciembre del año pasado y con arreglo a lo dispuesto en 
ei artículo 27 del reglamento, prohibir a la «Sociedad genera! 
de Autobuses» la fijación de anuncios en los coches que desti­
nen a los servicios de línea y especiales.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de dos nuevas tarifas, además de 
las acordadas para el servicio de coches taxímetros, y las bases 
formuladas por la ponencia.

16. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Pajares 
para instalar diez farolas anunciadoras en distintos punto.s de 
la población, con sujeción a los informes técnicos y la ponen­
cia del Concejal D, Carlos Resines, contrarios a la concesión, 
que constan en el expediente.

17. Adjudicar en definitiva el concurso celebrado para 
suministro de mangaje de lino, con destino al Servicio contra 
Incendios, a favor de D. Enrique Miret, que ofrece 1.260 me­
tros de mangaje de 45 milímetros y 475 del de 70, por el impor­
te total de 17,955 pesetas, que será cargo al crédito de 18.000 
consignado en ei capítulo III, artículo 2 ,“, concepto 112 del 
vigente presupuesto de gastos, por ofrecer 0,10 pesetas más 
barato el de 70 milímetros que la otra proposición presentada 
por D. Gabriel Ullastres. ’

18. Acordar que el Ayuntamiento sostenga la validez del 
acuerdo municipal de 21 de agosto de 1921 por el que se reíor- 
mó el Reglamento de Cámaras Frigoríficas, coadyuvando con 
la Administración en el recurso contencioso entablado por el 
Director gerente de la «Compañía Madrileña Barcelonesa de 
Frío hidnsíiiai» ante el Tribunal provincial, como consecuencia 
de haberle sido de.sestimada una reclamación interpuesta ante 
la Autoridad gubernativa contra el mencionado acuerdo y con­
firmando éste, y que después de dar cuenta al Pleno debe el

señor Procurador consi-storial en turno, dirigido por el señor 
Letrado correspondiente, ejercitar cuantas acciones competan 
en el recurso indicado en defensa del acuerdo e interés muni­
cipal.

CUARTA y SEXTA, reunidas.—Fomento y Ensanche

• A petición del Sr, Martín quedaron sobre la mesa los dos 
dictámenes siguientes:

Uno proponiendo la aprobación de las liquidaciones por re­
visión de precios correspondientes a las obras de construcción y 
reparación de aceras de cemento, desde 1 .de agosto de 1914 a 
fin de julio de 1921, de las que resulta un saldo a favor de la 
contrata de 14.461,31 pesetas con cargo al presupuesto del In­
terior, y 14.980,61 al del Ensanche,

Otro proponiendo la aprobación de las liquidaciones por 
revisión de precios de la contrata de suministro y ejecución de 
obras con material ba,sáltico, importantes 171.711,81 pesetas 
para el presupuesto del Interior y 305.872,08 pe.setas para el 
del Ensanche, correspondientes al período de junio de 1921 a 
diciembre de 1923.

QUINTA.—Benetieeneia y Sanidad

A petición del Sr, García Rodrigo quedó .sobre la mesa el 
dictamen proponiendo los ascensos reglamentarios con motivo 
del fallecimiento de un Capellán de la Beneficencia municipal 
y la aprobación de las bases de concurso para provisión de la 
resulta dotada en el presupuesto vigente con 4.050 pesetas.

SEXTA,—Ensanche

19. Conceder licencia a D, Fernando Giráidez Gurowski 
para construir una casa en el número 75 de la calle de Martín 
de los Heros, con sujeción a las alineaciones y rasantes seña­
ladas, siempre que las obra.s se ejecuten como determinan los 
informes técnicos que se dictaron en armonía con los preceptos 
concordantes de las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecu­
ción de las mismas, y una vez que sean terminadas, serán reco­
nocidas por el Arquitecto municipal para comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede,

20. Conceder licencia a D. Juan del Villar Hordan, con 
iguales pre.scripciones y advertencia que al anterior, para cons­
truir una casa en la calle de la Lagasca, 128.

21. Conceder licencia a D. Isidoro Aguado y Paradelas 
para constalir una casa en el número 24 de la calle de las De­
licias, con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores.

22. Conceder licencia a D. Ildefonso Vadillo, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para cons­
truir unas naves en el interior de! solar número 70 de! paseo 
de las Delicias, y 13 de la calle de Cáceres, teniendo presente 
que, para el ejercido de cualquier industria que pueda deri­
varse de !a constnicción autorizada, es necesario instar por 
separado el indispensable permiso, de acuerdo con los manda­
tos de las Ordenanzas municipales, por cuanto la concesión 
que ahora se otorga no prejuzga en modo alguno la licitud de 
aquel ejercicio. •

23. Conceder licencia a D. Emilio Hermosa Yagüe para 
ejecutar obras de ampliación construyendo una nave en el 
solar número 15 provisional de la Cuesta de las Descargas y 
29 provisional de la Ronda de Segovia, con iguales prescrip­
ciones y adverteiicia.s que al anterior.

24. Conceder licencia a D. Tomás Allende, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para cons­
truir un pabellón destinado a garage  en el jardín de la finca 
número 37 de la calle de Ayala, con vuelta a la de Castellò, 
con fachada a esta vía.

25. Conceder licencia a D. Nicanor Barreiro para cons­
truir lina casa en el número 15 de la calle de Vinato, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores; y como 
el interesado se acoge al Real decreto de 23 de febrero 
de 1924, que trata del limite máximo de los alquileres, a fin de 
disfrutar sus beneficios, se hará coirstar en la licencia de esta 
construcción que, cuando se solicite la necesaria para alquilar 
la finca, debe acompañanse al escrito por triplicado el modelo 
del contrato de arrendamiento, fijando la ciiantia mensual de

■'■■-i
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los alquileres cte cada cuarto o liabitación con las formalida­
des legales inherentes a toda relación jurada, para determinar, 
entonces, la exención tributaria que corresponda a este predio 
urbano, cuya edificación lia de quedar conclusa en el plazo 
improrrogable de tres años contados desde el 1 de abril 
de 1924, y en la inteligencia de que no le es dable alterar las 
valoraciones señaladas sin quedar incurao en la penalidad im­
puesta al infractor por et artículo (i." de la supradiclia soberana 
disposición.

2fi. Conceder licencia a D, Doroteo Berriatúa, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casilla en el interior de un solar, sin número de 
orden, del paseo de los Pontones, debiendo establecer un ser­
vicio de retrete en condiciones higiénicas, con la correspon­
diente atarjea acometida a la a lc a n ta r i l l a  general; adicionán­
dose que, para el ejercicio de cualquier industria que pueda 
derivarse de la construcción autorizada, es necesario instar 
por separado el indispensable permiso, de acuerdo con los 
mandatos de las citadas Ordenanzas, por cuanto la concesión 
que ahora se otorga no prejuzga en modo alguno la licitud de
aquel ejercicio. r.. i.

27. Conceder licencia a D. Jerónimo Rubio y Sáiicnez 
para construir uiia'casa en el solar número 21 de la calle de 
García de Paredes, con vuelta a la de la Santísima Trinidad, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores.

28. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Zor- 
noza Ferrer para ejecutar obras de reforma y ampliación de la 
finca número 22 provisional de la calle particular llamada de 
José Sánchez Pescador, o sea el pasaje titulado antiguamente 
de Valderribas, pasaje o calle particular que carece de pavi­
mentación, agua para riegos y desagües, de fácil tránsito y de 
todos los servicios liigiénico-sanitarios, como también de la 
unificación de sus rasantes, ínterin no se establezcan en la 
inisnia estos servicios que son de absoluta e imprescindible 
necesidad; advirtiendo al propietario de la finca que no será 
permitida su habitabilidad mientras aquellas obras no se hayan 
efectuado.

Junta municipal de Primera enseñanza

29. Adquirir en arrendamiento, para instalar una Escuela
nacional de niñas con casa-habitación para la Maestra, ei piso 
primero de la casa número 8 de la calle de Abascal, de esta 
Corte, mediante el alquiler anua! de 5.Ü00 pesetas, siempre 
que el propietario D. Octaviaiio Grifián Gómez realice previa­
mente en ei mismo las obras de adaptación exigidas por el 
Vocal Arquitecto de la Junta municipal de Primera enseñanza 
y la Inspección profesional en 10 y 20 de enero último, forma­
lizándose el oportuno contrato tan pronto e1 propietario parti­
cipe haber realizado dichas obras a satisfacción del menciona­
do señor Arquitecto, _  '

30. Adquirir en arrendamiento, para Escuelas públicas, el
piso primero de la casa número 5 de la calle de la Santísima 
Trinidad, de esta Corte, mediante el alquiler anual de 3.000 pe­
setas, siempre que los propietarios D. Enrique Cortés y 
D. Policarpo Quintana realicen previamente en el mi.smo las 
obras de adaptación exigidas por el Vocal Arquitecto de la 
Junta municipal de Primera enseñanza y la In.spección profe­
sional en 10 de diciembre del año último y 2 de enero pasado, 
formalizándose el oportuno contrato en el momento que los 
propietarios participen haber realizado las obras a satisfacción 
de dicho Arquitecto. ^

31. Autorizar al Arquitecto municipal, Sr. Martínez Za­
pata, para colocar en el Grupo escolar kC armen Rojo» los cris­
tales que reclama la Directora del mismo, en comunicación 
de 30 de octubre del año último, y que las 180,25 pe,setas que 
importa este servicio se abonen en su día con cargo a lo con­
signado en el concepto 423 del vigente presupuesto del Inte­
rior.

32. Acordar, con motivo del concurso anunciado en el 
Boleffn oficial de là provincia, correspondiente al día 13 de 
noviembre del año pasado, para la adquisición de moblaje 
escolar con destino a los nuevos locales arrendados para Es­
cuelas públicas lo siguiente, de conformidad con Ip informado 
por el Vocal Letrado de la Junta immicipai de Primera ense­
ñanza, Sr. Campiizano;

Primero. Que se anule el referido concurso con devoiii-

ción de la fianza que tenía constituida el industrial comunican­
te D. Juan Martín.

Segundo. Dada la urgencia del caso, pues los nuevos lo­
cales-escuelas no podían funcionar ínterin no se provean del 
referido moblaje, se conceda la excepción de subasta preve­
nida en el número 4, articulo 164 del Estatuto Municipal.

Tercero. Que se anuncie nuevo concurso para la adquisi­
ción del repetido moblaje con sujeción a! pliego de condi­
ciones formulado en 15 de octubre último, con las adiciones 
que aconseja el referido Real decreto en su informe de 10 del 
actual, por el plazo máximo de quince días.

Cuarto. El pago de este moblaje se abonará en su día 
con cargo a lo consignado en el concepto 426 del vigente pre­
supuesto. ■ ,

33. Acordar que las 12.500 pesetas que figuran en el con­
cepto 441 del vigente presupuesto de gastos para subvencio­
nar las cantinas del Grupo escolar «Carmen Rojo», se libren 
a favor de la Inspectora doña Matilde García del Real, como 
Presidenta de la «Asociación de Caridad eiicolar», modificap- 
de así lo acordado en sesión de 19 de noviembre del año úl­
timo. I j. j  n ■

34. Autorizar al Arquitecto niimicipal de la junta de Pri­
mera enseñanza, Sr. Aranda, para que ejecute las obras de 
reposición de los cielos rasos eii las clases del piso principal de 
las E.scuelas de Aguirre y que el importe de las mismas, calcu­
lado en .381 pesetas, se abone en .su día, previos los justibcan- 
tes de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 423 del 
vigente presupuesto del Interior. , .

35. Abonar, visto lo informado por el Arquitecto munici­
pal de la quinta sección y por la intervención Municipal en 11 
y 22 de diciembre del año último, a p . Carlos Buendia,
trial de esta Corte, por las obras ejecutadas a primeros del 
año 1924, en el Guipo escolar «San Eugenio y San Isidro», 
propiedad del excelentísiino Ayuntamiento, las 2.488,05 pese­
tas que reclama como importe de dichas obras, con cargo a lo 
consignado para pago de los c r é d ito s  mayores de 1 *000 pesetas 
que se reconozcan durante la vigencia de este presiipuesto en 
el capitulo 1, artículo 4,"̂ , concepto 49 del presupuesjo actual.

36. Autorizar al Arquitecto Decano, Sr. López Smlabe- 
rry, para que ejecute en ia casa número 7 de la plaza de Cham­
berí, de esta Corte, las obras que aconseja en su informe ds >3 
de mayo del año último para imstalar una Escuela naamim de 
párvulos, y que el importe de las mismas, calculado en i.2<i ,3 J 
pesetas, se abonen en su día, previos los justificantes de^ngor, 
con cargo a lo consignado en el capítulo XI, artículo i. , con­
cepto 495 del vigente presupuesto de gastos, de acuerdo con 
lo informado por !a Intervención en 16 de diciembre del año 
último.

37. Anunciar a subasta, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y econòmico administrativas, formulados 
por el Arquitecto municipal D. Pablo Aranda y la Secretaria, 
respectivamente, las obras de ampliación del Grupo escolar 
«San Eugenio y San Isidro», propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, proyectadas por el referido Arquitecto señor 
Aranda, bajo cuya dirección deberán realizarse éstas, y que el 
importe de las mismas, que según presupuesto se eleva a la 
cantidad de 250,20í),13 pesetas, se abonen en su día, con su­
jeción a lo prevenido en el artículo 29 de las mencionadas 
condiciones facultativas, con cargo al remanente del crédito 
de 250.000 pesetas consignado en el capítulo X , articulo 2, , 
concepto 424 del vigente presupuesto del Interior, deducido el 
importe de las obras de ampliación del Grupo de la calle de la 
Elorida, 15, y el resto con cargo a lo consignado para esta 
misma atención en el presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio, dándose cuenta en su día al Ayuntamiento I leño, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el caso noveno, artículo 153 
del Estatuto Municipal, ,

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el mtorine 
proponiendo la provisión de la Dirección de las Escuelas de 
Aguirre, vacante por renuncia.

y

Junta especial de Abasto de earnes
38, Aprobar las bases que a continuación se expresan, a 

que lia de ajustarse el concurso para la provisión de una plaza 
vacante en la actualidad de maquini.sta encargado de la insta­
lación frigorífica del Matadero: _

Primera. Los concursautes serán españoles, mayores de 
veintitrés años y menores de cuarenta y cinco; no tendrán nm-
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gún defecto físico que les impida el desempeño de sus fun­
ciones.

Segunda. Sufrirán un examen que abarcará las materias 
que se expresan a continuación:

íí) Saber leer y escribir, tener conocimientos de aritméti­
ca y nociones de mecánica.

b) Demostrar conocimientos délas in.stalacionesfrigorífi­
cas: fabricación de hielo, aire frío, etc. .

c) Justificar haber pre.stado .servicio como maquini.sta en­
cargado de una instalación de cámaras frigorifica.s durante 
cinco años, por lo menos. '

d) Justificar haber trabajado como aju-stador mecánico,
demostrando su aptitud mediante las pruebas que estime opor­
tunas el Tribunal, •

Tercera. En igualdad de conocimientos serán preferidos 
los obreros que eñ la actualidad pre.sten sus .servicios en el 
Matadero, siempre que reúnan los requisitos que se-señalan 
en la base primera.

Cuarta, Los exámenes se verificarán en el Matadero, 
transcurrido el plazo de tres meses de la fecha del anuncio en 
el Boletín ioel Ayuntamiento de Madrid.

Quinta. El Tribunal quedará constituido por los señores 
Concejales de la Junta especial de Abasto de carnes, de los 
que uno liará fundones de Presidente; el Director del Mata­
dero, el señor Ingeniero industria!, agregado al Matadero; el 
señor Arquitecto Director de las obras, actuando como Se­
cretario, el de la Junta especial antes mencionada.

Sexta. Para optar a este concur.so .se concederá un plazo 
de treinta días, a contar de la fecha de publicación del anuncio 
en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid, para que los 
interesados presenten sus solicitudes, debidamente reintegra­
das, en el Registro general del Ayuntamiento, acompañando 
certificaciones de nacimiento y buena conducta.

Séptima. Esta plaza estará dotada con el' haber anual de 
fi.üOO pesetas.

39. Autorizar el suministro de fluido eléctrico para el Ma­
tadero por la Unión Eléctrica Madrileña sin las formalidades 
de subasta o concurso, por estar comprendido en la excepción 
que determina el caso cuarto del articulo 164 del Estatuto Mu­
nicipal, facultando a la Alcaldía para la celebración del contrato 
con dicha Sociedad, puesto que se hallan acreditadas las cir­
cunstancias que exige el aludido precepto y las del artículo 165 
del expediente sumario instruido al efecto, teniendo en cuenta 
que la referida Sociedad fue la única que se comprometió a 
efectuarlo, dando toda clase de facilidades y verificando el 
tendido de la linea de alta tensión, de elevado coste, sin obli­
gación por parte del Ayuntamiento a satisfacer cantidad alguna 
por este concepto, teniendo en cuenta también, de una parte, 
que la mencionada Sociedad siempre se ha mostrado dispuesta 
a complacer todo aquello que la Corporación municipal le ha 
propuesto, y de otra, que desde enero de 1922 viene suminis­
trando sin interrupción el fluido necesario para los servicio.s del 
referido Matadero.

40, Aprobar, provisionalmente, el contrato que para esta­
blecer el .servicio ferroviario del Nuevo Matadero ha sido re­
mitido en 19 de enero próximo pasado por la Compañía dei 
ferrocarril de Madrid a Cáceresy a Portugal, por considerarlo 
beneficio.so para los intereses del establecimiento y elevarlo a 
la sanción dc4 Ayuntamiento Pleno, conforme al caso noveno 
del artículo 1.53 del Estatuto Municipal, facultando debidamen­
te a la Alcaldía para legalizar dicho contrato eii representación 
del excelentúsimo Ayuntamiento con las indicaciones propues­
tas por la Dirección del Matadero y los Letrados coiisi-storiales 
elevando razonada instancia al Mini.sterio de Fomento pura 
recabar del Consejo ferroviario algunas dt.sminucione.s en la.s 
tarifas que se establecen, toda vez que él Ayuntamiento por su 
parte no ha omitido sacrificio alguno en la construcción y or­
ganización de todos estos servicios.

Asuntos in fo rm ailD s lo t  Setretaria

NEGOCIADO l."~ Gobierno Interior y Personal

■11. Ascender a la plazíi de Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Sección de Contabilidad dotada con el haber anual 
de 6.Ü0Ü pesetas, vacante por jiibiladóii del que la desempe­
ñaba D, Andrés Ruiz Giménez , al minierò 1 de los Oficiales-

primeros D, Antonio Heredia y\lonso; a esta plaza con pese­
tas 5.000, al número 1 de ios Oficiales .segundos D. Ramón- 
Pulido Raya; con el número .38 lia de pasar el de igual catego­
ría en .Administración D. Jesús Fernández Díaz, en cumplip 
miento de lo resuelto por la Comisión municipal Permanent^ 
en 26 de noviembre último, ocupando en el escalafón e inme­
diatamente después del que obtuvo el número v37 de las oposi­
ciones de 1916, y para la que éste deja con 4.009 pesetas, con 
carácter transitorio, el ingreso del opositor número ti6 de los 
en expectación de destino de la Sección de Contabilidad don 
Francisco Campo Recio, cumpliendo asi lo dispuesto por la 
Corporación en 14 de enero pasado.

A petición del Sr. Arteaga quedó .sobre !a mesa el informe 
proponiendo el ascenso a Jefe de Negociado de primera cla.se 
de Administración de uno de segunda, en cumplimiento de re­
solución gubernativa de 4 de octubre último, los a,scensos re­
glamentarios y el iiigre.so, con carácter transitorio, en la de 
Oficial segundo del número 67 de los aspirantes de Contabi­
lidad procedente de las opo.sidones de 1916, en cumplimiento- 
de lo resuelto por la Corporación en 14 del pasado enero.

42. Acordar, de conformidad con lo informado por e! 
Concejal instructor de este expediente, quede sin efecto la 
suspensión de empleo y sueldo decretada por la Alcaldía en 
11 de noviembre del año último contra el Auxiliar administra- 
tiyo D. José Fernández Vázquez, con destino en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Chamberí, por faltas de asistencia, 
toda vez que éstas obedecieron a motivos de salud, y conmu­
tarle esta pena por la .amonestación, para que en lo sucesivo, 
notifique previamente las razones que le impidan pre.star su 
servicio. .

Dada cuenta del informe proponiendo los ascensos que a 
continuación se expresan, con motivo del fallecimiento del Di­
rector de investigaciones Históricas de Madrid, D. Ricardo 
Fuente:

Primero. El de D. Manuel .Machado, con carácter defini­
tivo, para dicho cargo, con el haber anual de 12.(XK) pesetas 
con que está dotada la plaza en el vigente presupuesto.

Segundo. El de D. Mariano Muñoz-Rivero del Olmo, nú­
mero l de lo.s Oficiales primeros, a la de Jefe de Negociado 
de tercera clase, que por el anterior ascenso se produce en el 
Archivo y que está dotada con 6.01X) pesetas anuales.

Tercero. El de D. Agustín Millares Cario a la que pro­
duce de .Oficia! primero, cbn 5.IKK) pesetas de haber anual: y

Cuarto. Que la resulta de Oficial segundo, con 4.000 pe­
setas, sea anunciada a oposición conjuntamente con las dos 
vacantes que existen sin proveer. ,

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta de la 
Presididencia. acordó retirarlo. • ‘

NEGOCIADO 2.”—Hacienda

43. Devolver a la Sociedad Anónima «Perfumería Flora- 
lia», como minoración de los re.spectivos ingresos, la cantidad 
de 6.558,80 pesetas, satisfecha indebidamente por el arbitrio 
sobre alcoholes, correspondiente al de esta especie contenido 
en los productos de pei-fumerfa que fabrican y exportan de Ma­
drid, durante los meses de abril a junio de 1924, de conformi­
dad con lo acordado por la Comisión immieipal Permanente 
en 24 de diciembre del año último.

44. Devolver a la Sóciedad Anónima «Perfnmeria Gal», 
como minoración de los respectivos ingresos, la cantidad de 
5.772.60 pesetas, satisfecha indebidamente por el arbitrio sobre 
alcoholes, correspondiente al de esta especie contenido en los 
productos de' perfumería que fabrican y exportan de Madrid, 
durante to.s meses de octubre a diciembre de 1923, de confor­
midad con lo acordado por la Comisión numicipat Permanente 
en 24 de diciembre del año último.

45. Acordar, de conformidad con lo informado por el De­
cano de los Letrados consistoriales, se ingrese definitivamente 
en las arcas municipales, a favor del excelentísimo Ayunta­
miento, la cantidad de 49.067,50 pe.setas devuelta por la Dele­
gación de Hacienda como satisfecha indebidamente por el 
impuesto del Estado sobre el consumo de finido para el alum­
brado, de.sde el 13 de abril de 1919 al 31 de marzo de 1920 
por el Municipio, durante la incautación de la Fábrica de Gas, 
y comunicar a la Sociedad .Anónima «Ga.s-Madrid» la resolu­
ción dictada por la Hacienda.

iji, I i jiCo de Madrid
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NEGOCIADO a.”—Policía urbana

4tì. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de las obras de terminadón del Parque del Oeste.

Primero. Aprobar el plan completo formulado por ef se­
ñor Jardinero Mayor, Jefe del Servicio de Arbolado y Parques 
y Jardines, para las obras de terminación del Parque del Oeste 
y el presupuesto de las mismas, importante 651 „300 pesetas, 
que consta en e! expediente.

Segundo. Que las obras de excavación en las laderas y 
en la parte llana y preparación de terreno para jardines se 
realicen, como se ejecutaron las anteriores, por los obreros del 
Ramo de Arbolado y por los de la Colonia benéfica del Tra­
bajo.

Tercero. Que por el señor Jardinero Mayor se formule el 
pliego de condiciones facultativas para subastar los diez carros 
durante los trescientos días para transporte de tierras, vegeta­
les y abonos. ■

Cuarto. Que se adquieran de las contratas vigentes, y a 
medida que se vayan necesitando, las bocas de riego, la tube­
ria de plomo y las semillas y plantas necesarias para formación 
de jardines, y

Quinto. Que estas obras se realicen, de momento, en la 
cuantía que permita la consignación para ello fijada en el pró­
ximo presupuesto, debiendo la Dirección de Parques y Jar­
dines ajustar su propuesta de realización de obras a la referida 
disponibilidad.

NEGOCIADO 4 .“ Obras
47. Conceder licencia a D. Felipe Fermín para construir

una casa en un solar sin número de la calle de Agustín Rodrí­
guez Bonat, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que costan en el expediente, 
previa conformidad y cumplimiento del iníerésado con lo pre­
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902. ' .

48. Conceder licencia a D. Pedro Hernández Martínez, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente, para ejecutar obras de 
reforma en la casa número 4 de la calle de San Vaieriano, Ex­
trarradio.

49. Conceder licencia a D. Rafael Cobión García para 
ejecutar obras de reforma en la casa número 2 de la Costanilla 
de los Angeles, con las mismas prescripciones que al anterior.

50. Conceder licencia a D, Eugenio Hernández, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para ampliar 
la casa señalada con .el número 17 de la calle de Tenerife, 
Extrarradio.

51. Conceder licencia a D. Daniel Barrios para realizar 
obras de ampliación en la finca señalada con el número 100 del 
paseo de Extremadura, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

52. Conceder licencia a D. Emilio Nogué Tomás, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un hotel en un solar sin número de la prolongación 
de la calle de Benigno Soto, Extrarradio.

53. Conceder licencia a D. Francisco Castañer para cons­
truir un hotel en la calle de Gómez Ortega, 6, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláustila que a los anteriores.

54. Conceder licencia a doña Adela Fernández Le T e­
li ier, con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores, para construir un pabellón definitivo en el interior del 
hotel número 22 de la calle de Lannza, Extrarradio.

55. Conceder licencia a D. Santos Gallego para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 20 de la calle de Olite, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

56. Conceder licencia a doña Prudencia Martínez, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores, para construir 
una casa en el número i 5 de la calle de la Ilustración.

57. Conceder licencia a D. Francisco González del Valle 
para construir una casa en el interior del solar número 6 de la 
calle de Espalter, con las mismas prescripciones que a los an­
teriores.

58. Conceder licencia a D. Fernando Reguera, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de Avila, 
Extrarradio.

59, Aprobar un presupuesto, importante 556 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Alumbrado, para imstalar dos faro­
les de incandescencia por gas en el final de calle de las Mar­
garitas, en lugar de ios cuatro pedidos por los vecinos de dicha 
calle en iiistaucia fecha 15 de marzo del pasado año, y que di­
cho gasto de 556 pesetas tenga su aplicación al crédito de 
60.000 pesetas consignado en él capítuloJV, artículo ! .", con­
cepto 124 del vigente presupuesto del Interior.

00. Acceder a la solicitud de la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones», contratista de las obras del proyecto 
general de .saneamiento del subsuelo de esta capital, de fecha 
20 de enero último, para que se le devuelvan 11 Obligaciones 
del Empréstito de Liquidación de Deudas y Obras públicas, 
señaladas con los números 3.557, 42,261, 262, 263, 264, 265, 
266, 267, 268, 269 y 270, comprendidas la primera en el depó­
sito números 248.28! de entrada y 97.648 de registro; y las 10 
restantes en el depó.sito números 256.839 de entrada y 42.218 
de registro que han sido atnortizadas y que se hallaban afectas 
a la fianza pre.stada por la referida entidad a responder de! 
cinupl i miento de la contrata, toda vez que la predicha Socie­
dad ha consignado en la Caja general de Depósitos y en .sius- 
titucióii de las Obligaciones que pretende retirar, 11 del mismo 
empréstito y de igual valor según acredita con el resguardo 
que figura unido al presente, que constituye un depósito cuya 
signatura tiene los números 262,162 de entrada y 105.050 de 
registro y que con ello ha quedado restablecida la fianza en su 
cuantía y valor, según reconoce la intervención en informe fe­
cha 2 del actual.

61. Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de la construcción y conservación de 
aceras y pasos de cemento, que constituyó un depósito impor­
tante 6,000 pesetas noniinaies en títulos del Empréstito de Ilí­
quida ción de Deudas y Obras, emisión de I de Octubre de 
1908, como garantía de su contrato, para retirar dos títulos 
amortizados en el sorteo verificado el 15 de diciembre del'año 
último, señalados con los números 819 y 820» importantes 
1,0(X) pesetas nominales de dicho Empréstito, en resguardo 
de la Caja general de Depósitos números 258.5=13 de entrada 
y 103.099 de registro, en 28 de marzo de 1924, y constituir en 
ia misma Caja otras 1.000 pesetas nominales en otros dos títu­
los de la misma clase números 39.588 y 89, según resguardo 
que acompaña números 262.191 de entrada y 105.049 de re­
gistro, en .sustitución de los amortizados, por considerar que 
con esta sustitución queda subsistente y completa la fianza de 
esta contrata.

NEGOCIADO 5.“—Btsnefletíneia y Sanidad

62. Acordar que no procede personarse en el recurso 
contendoso-administrativo interpuesto por D. Manuel Cerezo 
y Garrido contra acuerdo municipal de 30 de julio del año pa­
sado, por el que fué nombrado interinamente Ingeniero Sub­
jefe del Servicio de Limpiezas D. Luis Esparza, toda vez que, 
según informan los señores Letrados consistoriales, se trata de 
cuestiones de personal que deben ventilarse .sólo entre los in­
teresados y que iio lesionan intereses municipales, y por con­
siderar éstos debidamente defendida la Administración con la 
representación del Ministerio Fiscal.

63. Devolver, de conformidad con los informes del .señor 
Ingeniero-Director del Servicio y de la Intervencióti, a D. Juan 
Chaunieil, en representación de la Sociedad Anónima Españo­
la de «Dion-Bouton», como adjudicatario del suministro de 
ocho automóviles para el transporte de basuras, !a fianza con­
signada para responder de dicho suministro, consistente en
17.CKX) pesetas en metálico, según re,sguardo de la Caja gene­
ra! de Depósitos número 475.644 de entrada y 68.335 de re- 
gi.stro, fecha 29 de mayo de 1923, en virtud de la completa 
liberación de responsabilidad, dando las órdenes oportunas a! 
señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos a 
dicho efecto.

Negociado de Abastos

ti4. Acordar, vísta ia propuesta del señor Concejal Dele­
gado de Arbitrios, interesando la conveniencia de instalar en 
mejor situación topográfica la Inspección .sanitaria denomiiia- 
da de la «Princesa» del paseo de las Delicias, 38 provisional, 

j y su traslado al fina! de la carretera de Andalucía, suprimien-
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do la, conocida con esta denominación en la calle de Antonio 
López, 7,3, y exponiendo a la vez qne por efecto de la demo­
lición del edificio niuiiicipal de !a fjjíprieta del Puente tie Se- 

■govia, hay necesidad de trasladar la oficina subalterna de ar­
bitrios a otro local del final del paseo de Extremadura, se de­
claren íenninados los contratos de ios locales ocupados por 
dichas Inspecciones, facultándose a la Alcaldía por la Comi­
sión municipal Permanente conforme con lo que determina el 
número 1," de! articulo 164 del Estatuto Municipal para la for­
mación directa de los dos nuevos contratos para el traslado de 
las ln.speccione.s sanitarias del Puente de la Prince,sa y Puente 
de Segovia, en armonía con el caso «segundo del artículo 154 
del referido Estatuto.

Negroeifido d« Cementerios

63, Conceder licencia a D. Félix Imorrigarm Mendizábal 
[jara construir enterramiento.s en una parcela de una superficie 
total de y,93 metros cuadrados en la zona de tercera dase de 
panteones de la Necrópolis, quedando obligado el interesado a 
dejar sin edificar una faja de 0,42 metros de ancho a cada lado 
por todo el fondo de 3 metros para formar los semipasos late­
rales, abonando la cantidad de 9f)6 pesetas a razón de lOü pe­
setas metro cuadrado, y debiendo cumplir dicho señor lo que 
determina la Ordenanza número 16 del presupuesto vigente y 
el Reglamento de Cementerios, entendiéndose que esta autori­
zación no le releva de solicitar la oportuna licencia y presen­
tación de los documentos pertinentes para la edificación que 
proyecta, con el pago de los derechos que en esa oportunidad 
corresponda por este concepto;

Terminado el Orden dei día, el Sr. García Rodrigo expuso 
la conveniencia de que los portadores de carteles ainbnlantes 
fuesen provistos de un permiso escrito para cada uno de ellos 
en vez de expedirse una sola licencia comprensiva del número 
total solicitado por e! industrial que los explotaba, porque en 
esta forma no había medio de comprobar si circulaban más de 
los autorizados, a pesar de llevar cada cartel un sello que podía 
seguir utilizándose abusivamente después de caducado el per­
miso.

Asimismo rogó que se impusiera con todo rigor la prohi­
bición de fijar carteles anunciadores en la plaza de la Cons­
titución haciéndola extensiva al antiguo edificio de Correos 
de la calle de Carretas.

E) Sr. Aríeaga hizo presente que la concesión de surtidores 
de gasolina en la vía pública iba convirtiéndose en negocio 
para litios cuantos que traspasaban el permiso, ganando por 
este procedimiento de 15 a 20.000 pesetas, lo que debia tenerse 
en cuenta para no hacer concesiones de esta clase más que a los 
verdaderos comerciantes de gasolina. Expuso a la vez la nece­
sidad de que se modificara el articulo 25 del reglamento, limi­
tando de algún modo la facultad concedida a los dueños de 
g a r a g e s  para tener aparatos frente a sus establecimientos, 
porque ya había presentadas más de veinte solicitudes en esa 
forma.

Llamó la atención de que se estaba faltando al E.staíiiío con 
no .sacar a concurso las plazas de Director y Subdirector de 
limpiezas, recordando con. este motivo que nada se había re­
suelto ai'm acerca del reglamento de! expresado ramo, que fiié 
retirado de la Comisión iiumicipai Permanente a virtud de una 
enmienda del Sr. García Rodrigo y suya.
_ Y transmitió, por último, a la Alcaldía, el rumor de que el 

Frontón Central había dejado de pagar dos decenas dei im­
puesto sobre traviesas,

E! Sr. García Rodrigo, expuso que, a mayor abundamiento, 
él había demmdado que dicho Frontón habia vuelto a abrirse 
sin tener la licencia de apertura.

El Sr, Presidente participó que conuinicaria la orden a la 
oficina recaudatoria para expedir un recibo por cada cartelera; 
y reiteraría el encargo dado a los Tenientes de Alcalde y al 
Jefe de la Guardia municipa! de que estuviere constantemente 
limpia de carteles anunciadore.s la plaza de la Constitución, así 
como la portada del lustitiito, antigua Casa de Correos y otros 
edificios artísticos. "

Estimó dignas de tener en cuenta ias observaciones refe­
rentes a las gasolineras, lamentando que no se hubieren hecho 
con más oportunid.td en el in i.nento en que se discutió el re ­
glamento parj na tener que iiudific irle a ¡os quince dias de

aprobado, pues, mientras tanto, la Alcaldía tenía que ajustarse 
a su spreceptos en la tramitación de licencias.

Respecto a la reglamentación del Servicio de Limpiezas, 
ofreció que vendría a una de las próximas sesiones para cum­
plir ia finalidad sobre nombramientos interinos.

Y en cnanto al Frontón Centra!, dijo que se haría ia infor­
mación consiguiente de si existía alguna demora, porque el 
Iníerventorle aseguró el día anterior que dicha Empre.sa y la 
del Jai-Alai, tributaban normalmente.

El Sr. Arteaga sostuvo que sus referencias a este particu­
lar eran contrarias a esa afirmación, y declaró que al discutirse 
el reglamento, le pasó inadvertido eí artículo 25 y el peligro 
que aliora acababa de señalar por si había medio de corregirlo.

En el turno concedido a los ciudadanos para hacer recla­
maciones de carácter municipal compareció el vecino D. Emi­
lio Sodorniz, quien formuló redamaciones por infracción de 
ia.s Ordenanzas nmiiicipales en lo referente a dificultades en 
la circulación por las vías públicas de la capital; al abandono 
en que dejaban los vehículos sus conductores y al abasted- 
niiento de agua.

Seguidamente compareció D. José Cuadrado, manifestando 
que había presentado una instancia al excelentísimo .señor Al­
calde prote.stando respetuosamente de qne en la calje de 
Guzmán el Bueno se pretendía abrir una carbonería.

No habiendo comparecido D. José López Valcárcel que te­
nía solicitado un turno en esta parte de reclamaciones, se le­
vantó la sesión a la una y veinte minutos dé la tarde.

Comisión municipal Permanente

S es ió n  co n v o ca d a  p a r a  e l  d ia  fS  d e  f e b r e r o  d e  1925, 
a  la s  on ce  d e  ¡a n iaftana

Asuntos ai despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones, '
2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­

vil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que se estima recurso de alzada interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia contra providencia gubernativa estimando 
el promovido porD. Luis Gomendio, en representación de la 
Sociedad «J. Eugenio Ribera y Compañía», contra decreto de 
la Alcaldía de,sestimatorio de instancia en la que se solicita­
ban intereses de demora por revisión de precios de las obras 
de! Nuevo Matadero y Mercado de Ganados.

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil tra.sladando Real orden del Ministerio de Fomento decla­
rándose incompetente dicho Ministerio para resolver el recurso 
de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra pro­
videncia gubernativa sobre el precio del fluido de la Coopera­
tiva Electra, ‘

4. Comunicación del excelentísimo .señor Alcalde de Bar­
celona dando cuenta de im donativo de aquel Ajmntamiento, 
importante 2.500 pe.setas, destinado a constituir cinco libretas 
dótales, de 5(X) pesetas cada una, a favor de cinco niños o 
niñas pobres nacidos en Madrid el 23 de enero de 1925, y fa- 
ciilíaiido a la Alcaldía Presidencia para atender a su distri­
bución. '' .

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se au­
torice un gasto de 5.tX10 pesetas para fundar diez libretas 
dótales, de 500 pesetas cada una, para ser concedidas cinco en ■ 
Barcelona y cinco en Madrid, a favor de diez niños o niñas que 
nacieron el dia 23 de enero último en cada una de las capitales 
respectivas.

6. Informe del pleno de los señores Letrados consistoria­
les proponiendo se acate providencia gubernativa estimando 
recurso de alzada interpuesto por D, Juan Verde Rodríguez, 
contra acuerdo municipal descendiéndole de la categoría de 
Oficial segundo.

7. Informe del pleno de señores Letrados consistoriales 
proponiendo se desestime recurso de reposición interpuesto 
por D, Manuel Cerezo contra acuerdo de 22 de octubre ante­
rior que determinó el lugar que ha de ocupar en el escalafón 
del Servicio de Limpiezas,

V-'-t* f
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8. Dictamen de los señores Letrados consistoriales infor­
mando favorablemente im recurso de reposición interpuesto 
por una enfermera del Instituto municipal de Seroterapia contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno que la impuso mayor correc­
tivo que el determinado en el Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales aprobado por Real 
decreto de 22 de agosto iiltimo,

9. Acta de la subasta de afirmado, encintado y cunetas en 
las calles de Modesto Lafuente, Santísima Trinidad, Tutor, 
Velázquez y Joaquin Costa.

!0 . Acta de la subasta del servicio de extracción de aguas 
fecales de todos los pozos negros y fosas sépticas, pozos regis­
tro, absorbederos, etc., de esta capital, durante cinco años.

[ 1. Acta de la subasta de saneamiento de las conduccio­
nes de agua de ios viajes de la Castellana, en la parte corres­
pondiente a la distribución del interior de Madrid, a partir de 
la estación de ozonización.

12 y 13. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta fin 
de enero próximo pasado por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

ORDEN DEL DÍA

A santo s  y  e iped ien tes io n  d iitam e n  de las [o m is ion e s

SO BR E LA MESA

TE RCE R A P  olieia. u rb a n a

■ 14. Proponiendo la aprobación de dos nuevas tarifas,
además de las acordadas para el servicio de coches taxímetros, 
y las bases formuladas por la ponencia.

CUARTA Y SEXTA, reunidas. - Fomento y Ensanche

15. Proponiendo la aprobación de las liquidaciones por 
revisión de precios correspondientes a las obras de construc­
ción y reparación de aceras de cemento, desde 1 de agosto 
de 1914 a fin de julio de 1921, de las que resulta un saldo a 
favor de la contrata de' 14.461,31 pesetas con cargo a! presu­
puesto del Interior, y 14,986,61 al del Ensanche.

16. Proponiendo la aprobación de las liquidaciones por 
revisión de precios de la contrata de suministro y ejecución de 
obras con material basáltico, importantes 171.711,81 pesetas 
para el presupuesto del Interior y 305.872,08 pesetas para el 
del Ensanche, correspondientes al período de junio de 1921 a 
diciembre de 1923.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad
17, Proponiendo los ascensos reglamentarios con motivo 

del fallecimiento de un Capellán de la Beneficencia municipal 
y la aprobación de las bases de concurso para provisión de la 
resulta dotada en el presupuesto vigente con 4.050 pesetas.

Junta municipal de Primera enseñanza

18. Proponiendo la provisión de la Dirección de las Es­
cuelas de Aguirre, vacante por renuncia.

A suntos in fo im ad o s  por Se iie ta r ía

NEGOCIADO 1.°—Gobierno Interior y Personal

19. Proponiendo el ascenso a Jefe de Negociado de pri­
mera dase de Administración de uno de segunda, en cumpli­
miento de resolución gubernativa de 4  de octubre último, los 
ascensos reglamentarios y el ingreso con carácter transitorio 
en ¡a de Oficial segundo del número 67 de los aspirantes de 
Contabilidad procedente de las oposiciones de 1916, en cum­
plimiento de lo resuelto por la Corporación en 14 del pasado 
enero,

I t
ir .i

DE NUEVO DESPACHO

AsuDtos y  expedientes ton d titam en  de la s  [o m ision e s

PRIMER A,—Gobernación

20. Proponiendo la separación de un Oficial segundo de 
ia Sección de Contabilidad por faltas en el servido.

SEGUNDA.-Hacienda

21, Proponiendo la aprobación de recurso'de queja para 
ante 'el exceleutísitno señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda contra-la actuación del ilmstrísimo señor Delegado 
de Hacienda en la administración y cobranza del arbitrio sobre 
el producto neto de las Compañías Anónimas y coniaiidiíarias 
por acciones decapitai superior a 500.000 pesetas, figurado 
en los presupuestos municipales, y aprobación de varias Orde­
nanzas; debiendo darse cuenta al Ayuntamiento Pleno.

22. Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por el
señor Letrado consistorial, que se exija a ¡a Empresa del Tea- 
tor Real el pago de| recargo del impuesto de timbre sobre 
espectáculos por el último baile celebrado por el Círculo de 
Bellas Artes, y el de toda dase de arbitrios e impuestos muni­
cipales que ha dejado de satisfacer desde que se hizo cargo de 
dicho teatro la actual Empresa. .

23. Proponiendo que por la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales se adopten medidas legales proceden- 
tes,para hacer efectivos los descubiertos de la Empresa «Fro­
ntón Moderno» en el pago del arbitrio municipal del 3 por 100 
sobre traviesas.

24, Proponiendo sea desestimada la solicitud de la So­
ciedad «Tiro Nacional de España»,'interesando la cesión de 
los solares 1 y 3 de la calle de Martín de los Heros sin per­
juicio de examinar de nuevo este asunto en el caso de que por 
el Ministerio de Instrucción pública no se acordase la pennuta 
de dichos inmuebles por el edificio denominado «Torre de los 
Liijanes». / •

QUINTA—Benefleeneia y Sanidañ

25. Proponiendo la aprobación de las bases para la convo­
catoria de oposiciones a 45 plazas de Practicantes aspirantes a 
numerarios, cuyo acuerdo habrá de ser .sancionado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno.

26. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para la subasta del suministro de harinas con destino a la 
Institución de Puericultura, por plazo de dos años e importe 
calculado anual de 25.750 pesetas, cuyo acuerdo habrá de ser 
sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.—Ensanche

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 22 de la calle de Santa Engracia, con 
vuelta a la del General Arrando.

28. Proponiendo la concesión- de licencia para construir 
un pabellón ampliando el hotel liilmero 13 provisional de la 
calle de Blasco de Garay.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en e! número 15 de la carretera de 
El Pardo.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón y muro de cerramiento en el número 10 de la calle 
de OTJonnell, con vuelta a la de Lope de Rueda,

31. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 44 del reglamento de la ley de En.sanche, la apro­
bación de la relación de fincas que, a partir del ejercido 
de 1925-26, deben ser baja en el pago del recargo extraordi­
nario de! 4 por 100, por haber tributado el periodo de veiiiti- 
ciiico años que determina dicha ley.

32. Proponiendo la insistencia de la apertura de la calle 
dei Duque de Sexto, trayecto comprendido entre la calle del 
Doctor Esquerdo, antes paseo de Ronda, y la de la Fuente 
del Berro, y la aprobación de los convenios celebrados con los 
propietarios de los terrenos a expropiar mediante las condicio­
nes del pago de la totalidad, al precio de 25,76 pesetas metro

!
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en Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal, o, en su 
defecto, en efectivo metálico.

33. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de !a Fuente del Berro, trayecto comprendido desde la de 
O’Donnell a la del Duque de Sexto, y la aprobación de los 
convenios celebrados con los propietarios de los terrenos a ex­
propiar mediante las condiciones del pago de la totalidad, al 
precio de 25,76 pesetas metro en Cédulas del Ensanche por 
todo su valor nomina!, o en efectivo metálico, en su defecto.

34. Proponiendo la apropiación de una parcela inedifica­
ble procedente de los taludes del paseo de los Pontones, que 
mide 95,07 metros, a solar con fachada a esta vía y a la calle 
de Santa Casilda, al precio de 30 pesetas metro.

35. Proponiendo se someta a resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil, conforme a lo determinado en el ar­
tículo 22 de la vigente ley de Ensanche, e! expediente sobre 
justiprecio de unas parcelas apropiadles y expropiadles en la 
calle de Raimundo Fernández Vi lia verde, antes paseo de Ron­
da, por no aceptar los propietarios los justiprecios del Arqui­
tecto municipal.

36. Proponiendo, como resultado de un expediente ins­
truido, la privación de dos meses dé haber a un Portamiras del 
Ensanche.

Asuntos íu fo riu a ilo s u o i W a r t a

NEGOCIADO l.°—Gobierno interior y Personal

37. Proponiendo, de conformidad con los Letrados consis­
toriales, que el reingreso en turno de un excedente del Grupo 
de Contabilidad, procedente de las oposiciones de 1916, se 
verifique por ia categoría de Oficial segundo, reformándose, 
por consiguiente, el acuerdo municipal de 27 de febrero último.

38. Proponiendo en cumplimiento de resolución guberna­
tiva se rectifique la fecha de ascenso de dos Jefes de Negocia­
do de segunda clase de Contabilidad.

39. Proponiendo no se coadj'üve con la Administración 
en pleito contencioso interpuesto por un Jefe de Negociado de 
tercera clase, contra resolución gubernativa de 23 de jimio, 
que coiiíiniió acuerdo por virtud de! cual fueron ascendidos 
dos de igual categoría a Jefes de Negociado de segunda clase.

NEGOCIADO 2.“—Haelenda

40. Proponiendo se rectifique la clasificación pasiva del 
Capataz de la Brigada de Obreros Bomberos, asignándole 
4.250 pesetas como sueldo regulador en vez del de 4.000 pe­
setas que le fué señalado.

41. Proponiendo la jubilación por edad de un Conserje de
Casas de Socorro, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 1.625. ■

42-. Proponiendo la aprobación de! acta de las mediciones 
hechas de ocupaciones de vía pública con carácter permanente 
por la Compañía del «Metropolitano Alfonso X IIB , a efectos 
del pago de! canon

43. Proponiendo la interposición de recurso de alzada 
para ante el Tribunal económico administrativo central, contra 
fallo del provincial que e.stimó el interpuesto por D, César 
Yotti por arbitrio de inquilinato dei Hotel de Roma.

44. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de Ne­
gociado de primera clase, asignándole el haber anual de 8.080 
pesetas. -

NEGOCIADO 3."—Policía urbana

45. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café bar en la'calle de Tudescos, 33.

46. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café bar en la calle del Conde de Xiquena, 2 duplicado.

47. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
la venta de drogas al por mayor en la Avenida de Pi y Mar­
gal!, 12.

48. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería y perfumería en la calle de Fuencarral, 62.

49. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la calle de Carnicer, 14.

50. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un peladero de aves, en el paseo de San Vicente, 31 y 33.

51. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una imprenta e instalar 15 electromotores con fuerza total de 
70 caballos en la calle del Marqués de Cubas, 7.

52. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
electromotor de 7,50 caballos de fuerza en la plaza del Pro­
greso, 13.

53. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de vapor para calefacción en la calle del Arenal, nú­
meros 19 y 21.

54 a 56. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de licencias para instalar tres calderas de calefacción en las 
calles de Espoz y Mina, 2; Montera, 14, y Orellana, 3 du­
plicado.

57, Proponiendo se desestime por extemporáneo ei recur­
so de reposición que formula el señor Presidente de la Asocia­
ción Gremial de dueños de Carruajes de plaza contra el acuer­
do de la Comisión municipal Permanente de 7 de enero último, 
notificado en 20 del mismo mes, y que declaró libre ia industria 
de carruajes de plaza y nulo, por consiguiente, el concierto 
celebrado en 3 de junio de 1921.

NEGOCIADO 4.°—Obras

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Francisco Puig, sin número. Extra­
rradio. ■

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo del Marqués de Zafra, sin número, Ex­
trarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Pilar de Zaragoza, 47, Extrarradio,

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la caile de López de Hoyos, 44, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Iglesias, 16, Extrarradio,

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Extremadura, 111, Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Agustín Duran, 12, Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Avila, sin número. Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Concepción Rodríguez, sin número, 
Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Marqués de Leis, sin número. Extra­
rradio,

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Julián, número 70, Extrarradio.

69. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Benigno Soto, con vuelta a la de Sue­
ro de Quiñones, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 23 del paseo del Doctor Esquerdo, 
Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa sin número de la calle de Concepción 
Rodríguez, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en ia calle del General Ricardos, 7, Extrarradio,

73. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramón Lujan, sin número, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para consíniir 
una casa en la calle de Francisco Silvela, 20, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave y muro de cerramiento en el paseo de Extremadu­
ra, 79, Extrarradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en !a calle de Malcampo, entre la de Mantuano y 
Eugenio Salazar, Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio Salvador, 2, Extrarradio. _

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio González Porras, sin número. 
Extrarradio,
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79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Parador del So!, Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para con.stmir 
una casa en la calle de Tenerife sin número, con vuelta a la 
calle particular, Extrarradio.

81. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Francisco Navacerrada, 4, Extra­
rradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 11 de la calle de Con­
cepción Hodríguez, Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Constancia, 17, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para comstruir un 
hotel en la carretera de Cliamartin, esquina al camino del Co­
legio de la Infanta María Teresa, Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Bravo Miirillo, 178, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Colomer, 18, Extrarradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Colomer, 18, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 56 de la calle del Caballe­
ro de Gracia.

89. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la plaza del Alamillo, entre la calle de Alfon­
so VI y plaza de la Morería.

90. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la casa número 20 de la Avenida de Pi y 
Margal 1.

91. Proponiendo la aprobación del gasto de 560 pesetas, 
calculado por la Dirección de Alumbrado, para instalar ocho 
luces eléctricas en las calles de Pradillo y Suero de Quiñones, 
con cargo al crédito que se consigna en el capitulo IV, artícu­
lo 1." concepto 120 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

92. Proponiendo se autorice al contratista de la construc­
ción y conservación de pavimentos de basalto para sustituir 
por otros equivalentes tres títulos de expropiaciones del Inte­
rior afectos a la fianza de dicho senicio.

93. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas para realizar 
mediante subasta varias obras de reparación en el patio central 
de la segunda Casa Consistorial, importantes 5.618,50 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en el capítulo XI, 
articulo 1 concepto 505 del presupuesto de gastos del In­
terior.

NEGOCÍADO 5."—Benefleenela y Sanidad

94. Proponiendo los ascensos reglamentarios e ingreso 
del opositor en turno del escalafón de Veterinarios, en vacante 
por defunción de un Veterinario de primera clase.

95. Proponiendo se acuerde el derecho a reingreso de un 
Médico numerario, excedente.

96. Proponiendo la concesión de prórroga de excedencia 
por dos años a un Médico numerario de la Beneficencia,

Negociado de Abastos

97. Proponiendo la devolución de fianza a! contratista de 
la producción de liielo del Matadero.

Negociado de Reformas Sociales

98. Proponiendo la jubilación de un obrero mimicípal, con 
el haber diario de 2,80 pesetas.

Negociado de Cementerios

99. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
enterramieiitos en una parcela de terreno de 10,98 metros 
cuadrado.s en la zona de panteones de tercera clase de la Ne­
crópolis, previo pago de la cantidad de 1.098 pesetas, a razón 
de 100 pesetas metro cuadrado.

PROPOSICIONES

100. Una del Sr. Arteaga y otros señores Concejales, 
interesando se solicite de los Centros correspondientes la re­
solución de la reversión al Ayuntamiento en su oportunidad de 
las concesiones del ferrocarril «Metropolitano Alfonso XIII».

101. Otra del Sr. Fuentes Pila, relativa a la reserva de 
plazas en la Administración municipal para los licenciados del 
Ejército.

102. Otra del Sr. Quiroga y otros señores Concejales, 
interesando se reproduzcan eii los presupue.stos próximos las 
consignaciones precisas para la urbanización inmediata de la 
mayoría de las calles existentes en los barrios extremos.

103. Otra de! Sr. Quiroga y otros señores Concejales, 
interesando que en e! presupuesto próximo se consignen can­
tidades suficientes para atender a la urbanización de las calles 
de Jerónima Llórente y San Raimundo, en la barriada de Bellas 
Vistas.

Madrid, 14 de febrero de 1925,—Aprobada por S. E .—El 
Secretario, Francisco Ruano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O  •
En los días del próximo mes de marzo qué a continuación 

se expresan y horas de diez a doce de la mañana, se podrá 
pre.sentar con las formalidades de costumbre, en el Negociado 
de Deuda de la lnter\'ención de Villa, el cupón de Deudas mu­
nicipales que vence en 1 de abril del ano 1925.

Desde e! día 2, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 3, Liquidación de Deudas y Obras; desde el día 4 , Em­
préstito de 1914; desde el día 5, Empréstito de 1918, y desde 
el día 6, Empréstito de 1923.

Madrid, 16 de febrero de 1925.—El Alcalde Presidente, 
Conde de Vallellano„

B A N D O
Hago sa b e r : Que para la observancia del mayor orden en 

las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las disposiciones 
siguientes: ’

1 Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes peculia­
res de carreras civiles o militares, trajes, distintivos, emble­
mas de carácter religioso, uniformes de la Cruz Roja, tanto la 
sección de hombres como la de damas enfermeras, y, en gene­
ral, que usen los distintivos, insignias o condecoraciones a que 
se refiere el artículo 348 del Código penal. Quedan igualmen­
te prohibidos los disfraces o mascaradas que menosprecien la 
consideración debida a las Autoridades y a Estados extranje­
ros. Las máscaras que transiten por las vías públicas o asistan 
a los bailes no llevarán armas, espuelas ti otros objetos que 
puedan causar perjuicio o molestias a! público.

2 . ® Se prohíbe asimismo que las estudiantinas, comparsas 
o máscaras lleven la Bandera emblema de ¡a Patria.

También quedan prohibidas las comparsas en que tomen 
parte ciegos e impedidos, los disfraces y mascaradas a pie o 
en carruaje que simbolicen asuntos inmorales o envuelvan re­
presentación de conceptos degradantes o contrarios a la digni­
dad humana. Se prohíbe, asimismo, los disfraces repugnantes 
y que ofrezcan aspecto grosero e inculto, y a los hombres los 
disfraces de mujer. Los infractores de estas disposiciones, 
además de las multas y correcciones gubernativas en que in­
curran serán inmediatamente entregados a los Tribunales.

3 . “ No se permitirá entrar con careta píiesta en los esta­
blecimientos públicos ni circular en tal forma por la vía públi­
ca, fuera del sitio donde .se celebra el Carnaval, ni después de 
encendido el alumbrado público.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de com­
parsas, rondallas y estudiantinas, a no mediar permiso de los 
dueños de aquellos, establecimientos.

4 . " Nadie más que la Autoridad o sus. agentes tendrán de­
recho a disponer se quiten la careta los que perturben el orden 
o comeíaii otra falta.

Se impondrán multas y, en su caso, serán detenidas las 
máscaras que dirijan o produzcan escándalos.

^uritaí^ilento de
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■I

, i



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 227

1

■A--I

5 . “ Se  prohíbe quemar carretillas o petardos, poner mazas 
o producir cualquier otra molestia a! público.

También queda prohibido quemar bengalas dentro de las 
carrozas y carruajes engalanados.

6 . " Igualmente se prohíbe arrojar con fetti, fuera de los 
días de Carnaval, en la vía pública, así como recoger los 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y demás 
establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándole por colo­
res, y no mezclando el co n fe tt i  de dos o más de aquéllos.

7. " No podrán circular por el centro de los paseos, y es­
pecialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las perso­
nas que no vayan enmascaradas, ni aún con los pretextos de 
vender co n fe tt i  u otros objetos, recoger de la vía pública los 
que se hubieren arrojado u otros semejantes, bien aisladamente 
o en patrullas, por la perturbación que producirían en el trán­
sito contribuyendo a deslucir las fiestas. Los infractores de 
esta disposición incurrirán en la multa de c in co  p e s e t a s ,  sien­
do retirados en el acto, y en caso de resistencia detenidos a 
disposición de las Autoridades.

8 . “ Se  permitirá la venta y u,so de serpentinas siempre
que éstas sean de las denominadas «inofensivas blandas», 
de 20 metros de largo (modelo aprobado); prohibiéndose en 
absoluto el uso y venta de plumeros de papel, perfumadores 
y objetos análogos que puedan molestar al público en los 
paseos, calles, teatros, cafés y demás lugares de reunión 
pública. -

9 . “ Para circular en camiaje por el centro del paseo de 
la Castellana hasta el Hipódromo, durante los días de Carna­
val, asi como para la circulación por la vía pública de com­
parsas, músicas, estudiantinas, etc., es indispensable obtener 
de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será expedida previo 
pago de la cuota que para cada caso determina la siguiente 
tarifa:

Permisos para carruajes con cuatro oaToallos

Por cada día, libre circulación .
Por los cuatro días.

Pesetas

125
300

Permisos para carruajes de uno o dos caballos, 
y automóviles, fuera de fila

Para el día del festiva!.......................................................  55
Por cada día de los restantes..........................................  30
Por los cuatro días..............................................................  100

Permisos para carruajes de uno o dos caballos, en fila

Por los de un caballo, el día del festival......................  5
Por los de dos caballos, el día de! festival.................. 10
Por cada día de los restantes..........................................  2
Por cada permiso de libre circulación para pasear a

caballo el día del festival..............................................  10
Por los cuatro días..................................................... .. 25

Femisos para circular por la vía pública las comparsas, 
estudiantinas, etc.

Por cada permiso, valedero por los cuatro días, para 
comparsas, músicas y estudiantinas.......... ............... 30

e.'/oN •

Quedan exceptuados del permiso de circulación los carrua­
jes que conduzcan a S S . MM. y A A., y Gobierno de S . M., 
Embajadores, Ministros Plenipotenciarios acreditados en esta 
Corte, Capitán general, Director general de la Guardia civil, 
Gobernador civil, Presidente de la Diputación, Director ge­
neral de Segiiridad, Jefe Superior de la Policía gubernativa. 
Alcalde Presidente, Concejales, Vocales propietarios de la Co­
misión de Ensanche, Secretario e Interventor del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Queda autorizada la circulación de automóviles eléctricos 
y de gasolina en ei paseo de la Ca.steilana, previo pago de los 
derechos correspondientes y a condición de no producir moles­
tias ni ser causa de peligro por exceso de humo o ruidos que

produzcan en la máquina o tubo de escape los de gasolina, no 
pudiendo en ningún caso exceder su velocidad de la normal de 
un coche de caballos.

La asistencia al paseo de la Castellana por el andén central 
será voluntaria para los automóviles del servicio público, no 
pudiéndose obligar a ningún conductor a concurrir a dichos 
festivales. Para los que asistan regirán las mismas tarifas que 
en la actualidad se hallan establecidas para el servicio público.

Los agentes de mi autoridad ordenarán la retirada inmedia­
ta de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la Castellana, 
durante los días de Carnaval, de cualquier otra dase de ve­
hículos de gasolina, así como la de carruajes arrastrados por 
ganado vacuno y carros de dos ruedas. ■ '

10. Los permisos a que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales, instalada en la plaza de la Villa, 4, Para mayor co­
modidad del público se expenderán también, durante los días de 
Carnaval, en los despachos que se establecerán en la Puerta 
del Sol, plazas de Alonso Martínez y Castelar.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, a ‘fin de 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes muni­
cipales. .
' Los dueños de carruajes y los jinetes que, careciendo de 
dichos permisos, circulen por el centro del paseo de la Caste­
llana e Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, el 
duplo de la tarifa correspondiente. En igual multa incurrirán 
las comparsas, estudiantinas, etc., que circulen por la vía pú­
blica sin la licencia necesaria,

11. Los carniajes que, careciendo de las licencias expre­
sadas anteriormente, acudan al paseo de la Castellana, entra­
rán en la fila que se formará en la plaza de Alonso Martínez, 
para ir por el lado izquierdo de las calles de Almagro y Miguel 
Angel e ingresar en el paseo de la Castellana, y proseguirán 
por el lado izquierdo de éste hasta llegar ai Hipódromo; por 
este sitio darán la vuelta para tomar el mismo en dirección a 
la plaza de Colón, dando vuelta en ésta para volver de nuevo 
a la Castellana.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán por 
el lado derecho de la calle de Génova, dando vuelta en la 
misma para tomar el lado izquierdo y volver al paseo de la 
Castellana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta la calle de 
Sagasta, a fin de dar mayor desarrollo a la fila. Conservarán 
su puesto y recorrerán en toda su extensión e! trayecto seña­
lado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca y de 
la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Castellana, to­
marán la calle de; Serrano, lado izquierdo, y proseguirán por 
la calle del General Oráa para ingresar en la fila correspon­
diente, izquierda deí paseo de la Castellana.

12. Las luces de los faroles de todos los coches se encen­
derán precisamente al mismo tiempo que las de) alumbrado 
público, a cuyo efecto, los coches interrumpirán su marcha en 
el sitio que a la sazóií se encuentren, continuálidola después 
con el orden y precaución que exija la afluencia de viandantes.

13. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
sera de una p e s e t a  la primera fila y de cin cu en ta cén tim os  
d e  p eseta , las demás.

Queda prohibido colocar oíros asientos que los autorizados 
en los puestos destinados a la venta de agua.

14. Los precios de alquiler de los carruajes públicos, se­
rán ios que determinan las tarifas que se insertan al final,

15. El servicio de tranvías, durante los dias primero, se­
gundo y tercero se cortará en la forma siguiente:

A las dos y media de la tarde hasta las ocho, línea de la 
Prosperidad por Almagro, corte completo.

Linea transversa!, número 11, quedará cortada, de seis a 
ocho, en el trayecto de la Casa de la Moneda a !a plaza de 
Alonso Martínez y viceversa, sin entrar en ia plaza de Colón.

A las seis de la tarcfe hasta las ocho quedará cortado el 
servicio de las lineas respectivas; por la calle de Alcalá, desde 
Cibeles a Puerta del Sol; en la de Carretas, hasta su cnice 
con Atocha; en la de Montera, hasta la Red de San Luis; en la 
calle de Preciados, frente a la de Tetuán, y en las líneas de la 
calle Mayor, frente a Gobernación.

A las dos y media de ia tarde hasta las ocho la Compañía 
Madrileña de Tracción cortará el servicio en Cisne y Lista, 
Zurbano y Almagro, y a las seis, en la plaza del Rey y en la
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calle de Nicolás María Rivero. Estas reglas se aplicarán tam­
bién a las lineas de autobús.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones, quedan 
encargados todos los dependientes de mi autoridad, los cuales

demmciarán las infracciones que pudieran cometerse, para im­
poner a los contraventores el oportuno correctivo,

Madrid, 14 de febrero de 1925.—El Alcalde Presidente,
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

C O M ISIO NES

L ista  d e  a su n tos  p en d ien tes  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C om ision es

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN 2 d —fíacien da

Clasificación pasiva de la Maestra de las Escuelas nacionales,
jubilada, dona Zoila Alonso Sánchez..................... ...........................

Expediente a oficia del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Expediente a oficio del Director Jefe del Laboratorio Municipal, 
interesando e! reconocimiento de un crédito de 9.861,7C pese­
tas, por suministro de piensos para el ganado, a favor de don
Juan Moré............................................................................- • ■ ■ ■ •

Conclusión 21 del presupuesto vigente, relativa al arriendo de 
ios arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.................

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos de envite o azar......................................................................

Conclusión 15 del presupuesto vigente, relativa a la administra­
ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de timbre 
sobre billetes de espectáculos..........................................................

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en el presupuesto.................................................................................

Expediente de subasta del solar numero 19 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa............... .......................

Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus ualid, a 
la finca número 1 de la calle de Navacerrada (Madrid Mo 
derno), propiedad de doña Antonia Almazán.................................

Oficio de la Intervención interesando se active la venta de los 
solares propiedad de la Villa que reúnan condiciones para ello

Moción de varios señores Concejales proponiendo pensiones
para ampliación de estudios en el extranjero.............................

Expediente a propuesta de la Comisión de Hacienda, acordando 
designar una ponencia para el estudio y régimen que podria 
establecerse en la prestación del servicio funerario de caridad

Expediente a instancia de D. Femando Branchi, solicitando de­
volución por el arbitrio de plus m ita  por la casa número 29 de
la calle de Tetuán....................................................................................

Expediente a instancia de la Sociedad «Tiro Nacional», solici­
tando la cesión de los solares 1 y 3 de la calle de Martín de los 
Heros...........................................................................................................

COMISIÓN Ensanche

Petición del propietario de un solar con facliada a la calle de 
Bravo Murillo, para que se le exima de !a obligación de vallado. 

Petición de licencia para construir finca en el número 10 de la
calle de Don Ramón de la Cruz...........................................................

Petición de Ucencia para alquilar la casa número 24 de la calle de
Tarragona............................................................................................

Petición de licencia para alquilar la eqsa número 79 de la calle
de Jorge Juan........................................................................... ............

Informe del Negociado en virtud de acuerdo de la Comisión acer­
ca de loe medios que el Ayuntamiento tiene para imponer a los 
propietarios determinado valor de las expropiacioties, cuando 
se niegan a ceder gratuitamente la mitad de las superficies des­
tinadas a vía ptifilica................................................................................

Comunicación de! Procurador consistorial, partícipando haber 
sido interpuesto recurso contencioso ante el Tribunal provin­
cial contra resolución gubernativa confirmatoria de acuerdo 
municipal sobre licencia provisional a la Sociedad «Linolenm 
Nacional».....................................................................................................

FECHA 
en

que pasó al despache 
de la Comisión

7 mayo 1924 

6 marzo

2 junio 

5 julio

22 agosto.

5 julio

29 septiembre 

I abril

22 septiembre 

9 octubre 

3 septiembre 

18 diciembre

2 enero 1925 

26 diciembre 1924

30 diciembre 1924

27 diciembre

28 enero 1925 

19 enero

19 enero

6 febrero

TRÁMITE

acordado por la Comisión’

Sr. Romero Grande

Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande

Sr. Romero Grande

Sres. Romero Grande 
y Amezúa

Sres, Romero Grande 
y Puerta

Sres. Romero Grande 
Amezúa y Bofaruli

Sr. Serrán 

Sr. Serrán

Sres. Romero Grande 
y Puerta

Sres. González del Valle 
y Romero Grande

Sr. Bofaruli

Sres. Amezúa, R mero 
Grande y Serrán

Sres. Bofaruli y Romero 
Grande

Sr. Conde de Casal

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada

Nueva entrada

Nueva entrada

FECHA 

del mismo

14 junio Í924 

14 junio

24 junio 

22 agosto

22 agosto

28 agosto

7 octubre 

7 octubre

7 octubre

14 octubre 

2 diciembre

18 diciembre

16 enero 1925 

16 enero

I I 'i II ’71.73



B O L ü T lN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID •229

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E D E SPA C H O
h'ECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión

THÁMITK
ACiiríladf) por Ir ComiRídti

FECHA

ci e 1 m i s ni 0

Comunicación de la .Asesoría nutíticando la sentencia del indica­
. do Tribunal en el recurso interpuesto por el .AyuntHmiento, re­

ferente a la licencia i ara ejecutar obras de reforma en un edi­
ficio industrial de la calle de Vizcaya.............................................

Expediente sobre enajenación de un solar propiedad del Ensan­
che con fachada a la calle de Jorge Juan .................. ............... ..

Expediente sobre enajenación de ot'O solar propiedad del Ensan- 
sanche con fachada a la calle de Moratines.... .......................

5 teb rero  1925 

'2 feb rero  

.11 enero

Nueva entrada 

_ Nueva entrada 

Nueva entrada

Nueva en trad u

Nueva entrada

»

»

.Apropiación de una parcela de terreno procedente de la suprimi­
da vt reda de la Guindalera, a solar con fachada a las calles de 
Torrijos y Juan Bravo ....................................................................... febrero

Ocho expedientes sobre concesión de licencia para construir 
varias fincas en et Ensanche, favorableraenteinformados por los 
distintus servicios municipales................................................... .... 2 febrero

I

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
Sil iimipliiiiieiuu u io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
ijue D. Jacobo Schneider, proyecta instalar dos calderas de ca­
lefacción por agua caliente en la casa número 1 de la calle de Juan 
Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de lo fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1925. El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arliculu 21J4 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pablo Qómez, proyecta establecer una tienda para aves 
y caza en la casa mitnern 29 de la calle de Augusto Figueroa.

Las persona^íTíue .se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,4 de febrerode 1925. Fl Secretario, F rancisco R uano.

En cmiiplimieniu a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ummcia al público 
que D. Antonio Ledesma, proyecta establecer una carbonería 
en la casa número II de la plaza de Mateo López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrerode 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Urde- 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino Otero, proyecta establecer ampliación de aba­
cería a tocino y jamón en la casa número 76 de la calle de Emba­
jadores. '

Las personas que se conoideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

•Madrid,4de febrerode 1925.—E l Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Otamendi, proyecta establecer una siib-estu-

cióii para transformar la corriente alternativa en continua en la 
casa sin número de la calle de Castellò,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Piesidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde eí de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■Madrid,4  de febrerode 1 9 2 5 .— E l Secretario, F rancisco R uano.

En cuiuplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 i'e las Orde­
nanza municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad española -.Automóviles Renault», proyecta insta- 
¡Hr un depósito de gasolina en la casa número 9 de la Avenida 
de ia Plaza de Toros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar seis calderas de ca­
lefacción en la casa número 15 de la Carrera de San Jerónimo.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de feb rero  de 1925,—El Secretario, F r.ancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Ltda. «Bochmar», proyecta instalar cámaras 
frigoríficas, maquinaria y motores en la casa número 34 de la calle 
de Peí ay o.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de febrero de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Roberto Choller, proyecta establecer un taller de cons­
trucción y reparación de maquinaria en la casa número 23 tripli­
cado de la Ronda de Atocha •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

■r I''1
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tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de líhifí. — El Secretario, F rancisco

•'IIANO.

En 4 iimpliniieiilu a lo dispuesto en el artículo ‘294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Anioiiio Menéndez, pro 'erta instalar dos electromotores 
de tres cuartos y un cuarto de caballo de fuerza, respectivamente 
en la casa número 22 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, dudante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. II de febrero de 1925.—E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cnmplimietilo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villq de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Fernández, proyecta instalar un electromotor de ocho 
caballos de fuerza en la casa número 162 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d iran- 
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cniiipliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Ardura, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Provisiones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1025.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José López, proyecta establecer una fábrica de hielo en la 
casa núnliero 120 provisional de la calle de Maldonado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, exp mdrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íérmiiio de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Francisco Garrido, proyecta establecer una carbonería en 
la casa iiúm;ro 75 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1925.—El Secretario. F rancisco 
R uano. _̂____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victoriano López, proyecta establecer un café bar  en la 
casa número 13 de la calle de Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

, Madrid, 11 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Agotada la emisión de Cédulas garantizadas para pago de las 
expropiaciones del Ensanche de Madrid, de la serie A, corres­
pondientes a la prim ;ra z ma, y no pudiendo tener lugar el canje 
de residuos que compongan 500 pesetas, valor nominal de cada 
Cédula, la Comisión municipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento ha acordado se paguen en efectivo metáMco todos 
los residuos que de e<a Deuda, y correspondientes a esa zona, se 
presenten al canje, compongan o no el importe de una C'édula.

Lo que se anuncia al público para su conucimient'’; advirtien­
do a los tenedores de ese signo de crédito q le, conforme a lo 
acordado por dicha Comisión Permanente, a partir del plazo de 
seis meses, contados desde el dia 4 del actual, empezará a correr 
y contar-e el período de cinco años, q ‘e para 11 p-escripción y 
caducidad de todo crédito a favor del Estado o de Corporaciones 
provinciales o municipales, fijan las disposiciones vigentes sobre 
Hacienda publica.

Madrid, 14 de febrero de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 15 de enero último, con san­
ción del Pleno en la de 19 del corriente, aprobar los pliegos de 
cond ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
suministro de p'ensos y forrajes para la alím ntac'ón del ganado 
estabulado en el Matadero y Mercado de Ganados, durante cinco 
años.

Los expresados pl’egos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la .''ccretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas) en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bnletiti oflciol de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el arti. ulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de servicios municipales.

tMadrid, 9-de febrero de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 4 del corriente, con san­
ción del Pleno en la del día 6, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la reconstruc­
ción de los pavimentos de asfalto ya instalados y la ejecuci n de 
las obras nuevas de esta clase que acuerde el. excelentísimo 
Ayuntamiento hasta 30 de ju.uo de 1929.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento ('■ egoda- 
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguienles al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de febrero de 1925. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de II del corriente, aprobar 
los pliegos de ocindidones del concurso que intenta celebrar pars

i'iitiiL .iiT u fU in itíA  ^'1-
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adquirir moblafe escolar con destino a las Escuelas publicas de 
esta Corte.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentisimo Ayuntamiento (Negociado 
de Instrucción pública), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, den ro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso, en la ¡ntel gencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá yi ugar a re­
clamación algún 1 y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en ei artículo 2 i del reglamento de 2 de julio de 192t para la 
contratación de servicios niurt dpales.

MiJrid, 16 de febrero de I92Ó.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor- 
poradi’n, en su sesión de 5 del corriente, con sanción del Pleno 
en la de 6 del mismo mas. ha acordado que se couviique a con­
cursillo libre para adjudicar la public ción del programa oficial 
de los conciertos que la Banda Municipal ejecute en locales ce- 
riailos, paseos o vías públicas, con siijecii'n a ias condiciones que 
pueden examinarse todos los dias laborables, de diez a dos. en 
el Negociado de Gobierno intedor de esta Secretaría.

Las proposiciones optando a esta concesión se presentarán 
en el Regisiro g*-nera!, a los horas de despacho, en pliegos ce­
rrados y extendidas tn papel de la clase 8.®, reintegrado con un 
timbre munic'pal de 0,25 pesetas, con expresión en el sobre del 
objeto del concurso, durante los veinte dias hábiles, a contar 
desde el en que aparezca este anuncio en ei B oletín del A yunta­
miento DE M adrid. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1925.— £1 Secretario, F rancisco 

R uano. •

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 21 del pasado enero, annnc’ar 
subasta pública para contratar obras de reparación en la Casa de 
Socorro del distrito d 1 Centro de esta capital, con suieción a 
los pliegos de condiciones, p edos unitarios y presupuesto de 
cnutrata redact id >s al efecto, calculándose el importe total de 
dichas obras de reparación en 30 219,58 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últim >s casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto iales, consign irán 
previa < ente, como fianza provision d, la cantidad de LSlC.g? pe­
setas en !a Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni- 
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres- 
pon Jientes al arbitrio muuicipa] establecido, y el rematante la 
definitiva de 3.02i ,' 5 pesetas, que [e será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 12 de marzo de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de !a Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades est iblecidas en el art culo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la m'sma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secreiaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto e-te anuncio en el 
Bol tin oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañ ma a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se Imllarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate,

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo l.°, concepto 495 del vigente 
presupue-to de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y-en 
la forma que establece el artícu o 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al púb ico para su conocimiento.
Madrid, 13 de febret'o de 1 9 2 5 .— El Secretario, F rancisco 

R uano.

Modelo de proposleión
(que deberá extenderse en pupel timbrado del Estado de la clase 8.“. y al 

presentarse levar e-críto ea el vopre lo siguiente; proposícidaporaop- 
tar a la subasta de obras en la Ca a de Socorro det distrito del Centro),

D ..., que vive..., enterado de las co diciones de la subasta en 
pública licitación para contratar diferentes obras de reparación 
en la Ca a de S corro del distrito del Centr.i de esta capital,
anunciada en el Boletín ofi ia> de la provincia del día ..... d e ......
conforme en un todo con las misma- ,̂ se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de­
tanto por ciento, en letra—en lo precios tipos,

(Fecha y firma delproponente.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con e.r/;resfón 
de su cuantía y fecha  de celebración

dIa
de la subasta O BJETO  DE LA SUBASTA PESETA S

SUBASTAS

19 febrero Obras de ampliación del edif ció esco­
lar situado en la calle de la Florida,
número 15.—Presupuesto............. . 102,561,20

28 Derribo y apiovechamiento de mate- 
riaies de la casa número 14 de la
calle de Bordadores.—Presupuesto. 875

2 marzo Derrriho y aprovechamiento de mate­
riales de los pabellones de oficinas, 
viviendas y nave coi tígua a estas 
últimas del antiguo Matadero de
vacas.—Presupuesto................  . . . . 8.000

5 Suministro de arena y transporte para 
las obras y servicios del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, h ista el 31 
de marzo de 1928.—Importe anual
calculado........................................ .... . 180.000

6 Servicio de transporte y acarreo de 
arena de río y de miga para las 
obras, y el recebo de ios firmes que 
se efectúen en el interior. Ensanche 
y Extrarradio hasta el 31 de marzo
re  1928.—Importe anual calculado. 180.000

12 Obras de reparación en la Casa de
Socorro del distrito del Centro,—
Presupuesto............................................

Para reelamaelones por diez días, 
a  eontar desde el siguiente al en 
que aparezca el anunelo en el «Bo­
letín olleial« de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

30.219.50

23 febrero Suministro de piensos y forrajes para 
la alimentación del ganado estabu­
lado en el Matadero y Mercado de 
Ganados, durante cinco años.—Im-
porte anual calculado.........................

Construcciiin de pavimentos de asfal- 
t< s en el Inieri'T, Ensanche y Extra­
rradio, hasta 30 de junio de 1929.—

400.000

Importe anual calculado..................... 500.000
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C t M E N T E R t O S  :

AutorlMOCionea de enterramiento en las cuatro Sücramentaies 
del 15 de enero al 11 de febrero de Í9k5

AUTtJRiZ ACIONES

1
ínVi
O

w9
ran
a
O

Xa
a
SX
s

OD(ŝ3
s'H»tQ

-9
a-S» a

gS

IMPORTE

PeBetAU.

De 33 pesetas.. . . . . . . . .
i

s 33 16 4 61 2.013
De 44 idem...................... 5 4 5 » 14 616
De 50 ídem...................... 6 10 * 1 7 24 1.200
De l i o  idem ...................... O 3 O A 7 770
De 165 idem ...................... » » /> 4 4 660

5íírnti......................... 21 .50 24 15 l i o 5.259
AÁiorieacíonea fiar en terra­

miento ae caddeeres o res: os 
■ procedentes de fitera de ¡a 

capi.ot o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos. ■

De 33 ídem....................... 1 1 1 ' 33
De 44 ídem....................... y> » ■ 1 1 44
De 50 ídem.. ................ » 1 3 ; 4 2(X)
De 165 ídem.;.................... » 1 I ■ 2 330

T o t a l e s ................. 21 52 26 19 118 5.886

E S T A D Í S T I C A

m o r  í ALUJAD DEL MES DE ENERO DE 1925

Por distritos (1)

D I S T R I T O S Habitantes Defunciones

Centro......................................................... 44.851 ' i 01
Hospicio...................................................... 53.262 108
Chamberí....................... .......................... 85.596 168
Buenavista.............  ................................ 88.672 177
Congreso.................................................... 69.477 199
Hospital........................................ .............. 76.528 225
Inclusa.......................................................... 65.975 161
Latina... ...................................................... 76.809 192
Palacio,....................................................... 63.969 160
Universidad............................................... 83.507 '1 8 7

T o t a i. .................................... 703.646 1.678

Por grandes grupos de. edades
Menos de un año.................................................................... ■ ■ 249
De uno a cuatro aiíos...............................................................  . 139
De cinco a diez y nueve íd em ...........................................  84
De veinte a treinta y nueve ídem........ ................................. 227
De cuarenta a cincuenta y nueve idem............................... 349
De sesenta ídem en adelante.......................   ftSO
Sin clasificación................................................................... ................... ^

T o tal .................................................................... 1.678
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas..............................................................    92
T otal. . ............................................. ■■■ 1.586

En igual mes de 1924 (totalidad), 1.895; diferencia en 1925 
(totalidad), menos 217; proporción por l.CXM) (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 2.237; término medio diario (totali­
dad), 54,12,

EKÍNCIPALES CAUSAS UE DEFUNCIÓN

íVo/)íí?/(c/írm/í7 abreviada (corwenio internacional modificado 
en e l Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 3; viruela, 9; sarampión, 2; 
escarlatina, 2; coqueluche, 4; difteria y crup, 4; gripe, 32; otras 
enfermedad es epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 141; tuberai-

(Ij Las defuriCHines en huspitales se cJasificaii en el iSisuito de proceden­
cia del fallecido.

losis de las meninges, 17; olra.s tuberculosis, 13; cáncer y oíros 
tumores malignos, 57; meningitis simple, 47; congestión, hemo­
rragia, reblandecimiento cerebral, 93; enfermedades orgánicas 
del corazón, 174; bronquitis aguda, 125; bronquitis crónica, 08; 
pneumonía, 50; otras enfermedades dei aparato respiratorio, 222; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 18; diarrea en menores 
de dos años, 40; apendicitis y tiflitis, 3; bernias, obstrucciones in­
testinales, 10; cirrosis dei hígado, 21; nefritis y mal de Bright, 61; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 3; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis 
y flebitis puerperal, 8; otros accidentes puerperales, 5; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 58; debilidad senil, 72; suici­
dios, 3; muertes violentas, 32; otras enfermedades, 248; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 3, Total, 1.678.

OBSERVACIONES

Lu. mortalidad dé enero, siempre alta, ha sido este año más 
baja que el promedio de los cinco años anteriores.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.“ (Polleia urbana)

D. Manuel Pérez, Cartagena, esquina a Béjar, taberna.
D. José E. Martínez, Príncipe de Vergare, 3, sastrería.
D. Mariano Muñoz, Atocha, 64, quesos y mantecas.
D. Adolfo LeidU, Bolsa, 16, huéspedes,
D. Ignacio Sanz, San Marcos, 39, fábrica de medias.
D. Manuel del Rosal, Orden, 7, accesorios de velocípedos.
D, Pablo .Alonso, Torri jos, 16, pescadería.
Doña Claudia Caro, .Mesón de Paredes, 18, frutería.
D. Norberto Eguren, Sevilla, 16, venta de calzado.
Sres. Tallada Llo r̂iii y Compañía, plaza del Angel, i.i y 14,. 

aparatos de física y química.
D. Francisco Isidoro Villar, Leganitos, 54, maquinaria. 
Compañía «SingerA, Moratín, 24, venta de máquinas de coser.

Por el Negociado 4 .“ (Obras)

Construcción; Javier Zanóii, 17; Concepción Rodríguez, sin 
número; Arregui y .Aruej, sin número; Santa Juliana, 12; Nueva 
del Este, 19; Antonio Vicent, 48; Fernando Díaz de Mendoza, 5), 
y San Pedro, 4.

Ampliación: López de Hoyos, sin número; Matilde Diez, 4; 
Primero de Mayo, 6, y Castilla, 24.

Muro: Camino de Viüaverde, sin minierò,
.Alquilar; Jacinto Benavente, 41,

. Reformas: Bnenavista, S; Prado, 26, Co.stuiiillu de los .Ange­
les, Í5; Lechuga, 7; Travesía del Horno de la Mata, 7 y 9; Fer­
nando VI, 2; Juanelo, 24; Costanilla de los Angeles, 2; Alcalá, 
KBanco de España»; .Alcalá, 9; Tetuán, 34; Travesía de Trujillos, 
sin número, y San Valeriano, 4,

Revocos: Amor de Dios, 2; Don Felipe, 9; Espejo, 6, y San­
cho Dávita, 4, '

Pop la Sección de Obras de Cons- 
tpueeión en el E n sa n ch e , desde 
el dta 9 hasta el 16 da febrero de 1925

.Alquilar: Bretón de los Herreros, 18. 22 y 24; Santa Casilda, 
numero 6 provisionai; Medeiltn, 11, con vuelta a la de García de 
Paredes; Don Ramón de la Cruz, 69; Virgen de Nieva, 2, cou 
vuelta a la de Bravo Murillo; Canarias, 31 ; Ayala, 68; .Abascal, 15; 
Diego de León, 4 y 6; Santa Engtacia, 118; .Avenida de Menén­
dez Pelayo, 73; Cardenal Cisneros, 89; paseo de las Delicias, 42; 
García de Paredes, 43; R ío s  Rosas, 10; Miguel .Angel, 27 y 29; 
Covarrubia.s, 19 duplicado, y Viriato, 20 duplicado.

Revocos: Juana Mariana, 5, y Hermosa, 2.
Pintar portadas: Hermosilla, 77, y paseo de las Delicias, 3.
Pintar ocho huecos en el garag e: Paseo del Genera! Martínez 

Campos, 39.
!

Ayuntamiento d= Madri
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pintar verja de hotel; Paseo de la Castellana, 15.
Colocar dos globos eléctricos en la tienda de la casa: Fray 

Luis de León, 9. .
Pintar portada y colocación de cieires metálicos en las tien­

das de las casas: Ronda de Atocha, 2i, con vuelta a la de Ma­
llorca, y Blasco de Caray, 61.

Colocación de banderines hnninosos: Glorieta de Qiieve- 
do, 10, y Covarrubias, 32.

Obras de saneamiento: Pacífico, 14, y Juan Duque, 3.
Instalación de ascensor: Santísima Trinidad, 5.
Obras de ampliación: Travesía de Andrés Mellado, 7; glorieta 

de Bilbao, 3; Niiiiez de Balboa, 3; Castellò, 63, y Olid, 4.
Obras de reforma; Goya, 34; Lachana, 23; Ercilla, 11; Sego­

via, 55; Almagro, 4; Fuencarrai, 126; paseo de las Delicias, 41 an" 
tiguo, y 36 moderno; Juan Bravo, 72; Lagasca, con fachada a la 
calle de Goya; paseos de Rosales, 40, y del Genera! Martínez 
Campos, 2; Vargas, !4; Santa Feliciana, 1; Cáceres, 5 provisio­
nal; Ferraz, 65; Santa Engracia, 34; Gnzmán el Bueno, 3; Maga­
llanes, i l ; Lagasca, 54, y glorieta de Qiievedo, 5.

Construcción de fincas: Fortuny, 9; prolongación a Canarias, 
sin número, y Peiluelas, 9. '

Paso de carros: Andrés Mellado, esquina a Fernández de los

Ríos, sin número; Peñuelas, esquina a Moratines; Avenida de la 
Plaza de Toros, 17; General Pardiñas, 25; Benito Gutiérrez, 3, y 
Fernández de la Hoz, 10.

Pintar valla: Duque de Sexto. 12.
Construcción de casilla para guarda: Doctor Esquerdo, 8; 

Ponzano, entre Maudes, Triviño y otra, y Núñez de Balboa, 48.
Reparación; Goya, con vuelta al paseo de circunvalación de la 

Plaza de Toros; Espartinas.S; Guzmán el Bueno, 19 provisional; 
Alcalá, 167; Vargas, 14, y Fuencarrai, 145.

Vallado de solar: Genera! Pardiñas, esquina a Padilla. 
Instalación de ascensor eléctrico: General Pardiñas, 118. 
Construcción de muro de cerramiento: Lope de Rueda, 13, 
Construcción de cobertizos; Candad, 21, y Fernández de los 

Ríos, entre Vallehermoso y Escosuta.

Por la  Dlreeelón de Fon tanería  A leantarlllas

Acometer a la alcantarilla general, 8.
Acometer a la general en mancomún por la atarjea de otra 

casa, 2. _
Acometer a alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total, 27. ‘

M O V I i V i l E N T O  DE P E R S O N A L

Relocivn nominai de las altas ocurridas en el personal, durante ios días del 8  a l 14 de febrero de t9ü5, con arreglo
a lo disrmestn en la Base  J,® del presnpaesro del Ensanche

-A. X, T  -A, S

RAMO C AR GO

klsm ..................................... ..
ífí(>m . . . . .  ................. .......................................

Ident. .............................. .................. * 1 «

Id^ni................. ..................................... ..

Idem........................................... .. Volquetero.............................................................

NOMBRE Y APEI.LIDOS

Santiago Boti.
José Serrano. 
Antonio Rodríguez. 
Alejandro Serrana 
Regino Sáez. . 
Ubaldo Abad. 
Teodoro Albadaleju, 
Máximo Faura. 
Martin Romero, 
Matías Moreno. ■ 
Celedonio Recio. 
Ricardo Fernández. 
Blas Murgniio. 
Vicente Agnado.

I N T  E R V  E l i  C i O II

Cotización en Bolsa de los oalores muidcipales en los días 7 ai 13 de febrero de ¡925

Anterior Día 7 Día 9 Día 10 Dia 1 : Dia 12 Dia 13
■5

Empréstito de 1868,—Obligaciones de lüü pesetas, al 3 por

' ■'í 

,í
88,50 % 88,50 - 88,50 88,50 88,50 88,50 88,50

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i E . 1899.. , . m » » » » » »
nes de 500 pe.setas, al 5 por 100........ .. I E. 1909........ 90 » » 90,50 » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio- •
nes de 500 pesetas, al 4 ‘á por 100....................................... .. 87,50 88 88 » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, a!
4 'h por 100,—Emisiones de 1899 y 1907............................... 96 » . 96 » » y> »

Idem id.—Emisión de 1915....................................  ...................... 86,50 88 » » » » » %Empréstito de 1914.—Obligaciones de 5(X) pesetas, al 5 por
100.......... ........................................................................................... 88 » 88 87,75 87,50 87,50 »

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
87 y> » 87 87 87 87 ■' í

Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘/i
93,25 93,25 ,

. ->4
por 100............................................................................................. 93,25 » 93,25 93

Ayunta;"ni'"'iío de Madrid

I
1

■ ,1

í :
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I N T E R I O R

/nffresos t¡ p ag os  aerificados por cuenta riel presupuesto de t(i24-25

INÍÜÍRSÜS

INÍiUESOS FORMALIZADOS

C A I’ i T  U 1, O S

'L> 1 ̂ le. 111 J. vio 

rret^iipiiestoK Hasta el 7 
de febrero de I9Í5

Del 8 al 14 
de febrero de 1925

'] otRi de ingresos 
hastR el 14 . 

cif" febrero de IBí5

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

282 551,72 
553.600

163.718,23
41 .824,48

6.152 ,09
119,10

1 RQ G7n
2 .°— A provecham ientos de bienes com u n ales....................................... 41 943,58
3.° Su b v etic io n esé • ........................... ........................................ * • ..................
i . ÍNí^rviríns m u ................... ..................................................
5.*^-' E v en tu a les  e im previstos * . 1.359. 47 ,52

170.000
400.000 

1.812.500
19.686.554,86
32.445 .000

363.000 
4.273 792,89

892.589,61
119.130,64

2.309,51 
1.732

894.899,12
120.862,646.°— A rbitrios con fines no f is c a le s . .   ̂ ................. ............................

1 ° C o iitriliuciones e sp e c ia le s .....................................................................
6 .953.149,70
4 ,402.074,18

16.612.715,34
233.688 ,19

18.960.072,97

334,067,92
39.858,51

569,333,36
6.527

7.287.217,62
A AA 1 a^O RQ

10."—A rbitrios ....................................................................................................... 17.182.048,70
240.215,19

18.960.072,97
n . " — M u lt a s . .............................................................................................................
t 2 .”— r^esLil taR. * .......................... .... - ......................... ........................ ..

T  OTALES....................................... ........................ 71 .348 .646 ,99
»

48.378 963,34 
48 .342,54

930.099,49
1.245

49 3.39.062,83 
49 .587,54íniyrpRnR por rí^iníppros lifi rflntíriflffoR 1 ¡hrarifl«......................... . . . .

'/nial de inptesns fonnallsados ...................................... 71 .348 .646 ,99 48 .427 .305 ,88 961.344,49 49.388.650,37

P  A ti  0  S

CREDIT ÜS
P A t i f t S  E j e e t J T A D O S

C A P Í T U L O S
Hiitori?.  fldog HRsta el 7 

de febrero de IR25
Del 8 al 14 

de febrero de 1925
Totül de pingos 

liRSta el 14 
de febrero de J925

Pesetas P e s e lí ia Pesetas Pesetas

1 , ' -  O bligaciones u e n e ra le s ........................................................................... 21 ,539 .440 ,47
207.204

4 .687.204
7 .465 .027 ,36
3.359,81,3
3 .931 .497 .50  

10,474.676,60 
,3.182.352,75

201 .695 ,75
4 .699 .116 .50  
8 .936 .767 ,06

1.500 
132.450 
600 000

1 1 -072.877,54
1 in  1 üi íñ

1.219.937,70 12 292.815,24
2 .“— [ífp resen lH ción  m u n icip a l ................................................................... .... ILSOO'

A \ R17
122.491,30

3 .“— V ig ilan cia  y segurid ad ................... .. ........................................... ..........
1 i ‘kJ J .]DV

O TflQ ODA evo
4 .“— P o lic ía  urb an a 'y  ru ra l.............................................................................. ^ ¡ RQ ftO T í  ̂ QrlO RQ 3.622.905,51
5 .° — R ecau d ació n ................................................... ............................................... 1 .451.704,32 

2  288.871,18
A RST fion do

A A inn  RQ
6 .° — P ersonal y m aterial de o íii  in a s ........................................................... 49.137,81

1 ^7R RR
O Rina QQ

7 ,“— Salubridad  e H iü ii-ne .......... .. .......................................................................
8 .“— B e n e fice n c ia ........................................................................................................ 2*284.815,08

70  RIO 7Ü
O 7ÍEÍ Ì 7

9 .”— A sistencia s o c ia l ............. .. .............................................. .................
4 I i

87 .384,58
10,"— Instrucción  p ú b lica ...................................................... ................................. 1 7^Á ^¿in AA áfl! Á=í
11."— O bras p ú blicas.......................................................................................... 4 ,093 .770 ,93
12."— M ontes..................................................... ....................................................... 750
I S . " — F o m en lo  de lus iniei  e se s  com u n ales............ ............ ...................... 75 700107 Cita 7^

»
1 OLf

75.700
14.“— Im p rev isto s ........................................... .. .............................. .. . , 33 .291,70

»15,“—R esu lta s ........................................................................  ..................................... 3 .949  207,64 3 .949.207,64

T o t a l e s ............................... ................. .. 7 1 .348  646,99 38.105.786,55 
1Q=: v ;q qr

1 RRtt 1/Jíí "^7 39 .9a3 .931 ,92
126.971,56P a g o s por devoluciones de in g r e s o s ............... ..............................................

1 J;

1.641,60

Total de pagos formalteados ... .... ...................................... 71 .318.646,99 38.231.116,51 1.859.786,97 40 .090 .903 ,48

B A 1. A N C E

Ingresos foriiielizmlos. 
Idem devueltos.

Pagos realiz idos.. 
Idem reintegrados.

Existencia en la Depositaria

PESETA S

49.339.062,8.3
126.971,56

39.963.931.92
49.587,54

PESET A S

49.212.091,27

39.914.344,38

9.297,746,89

'|[| I I j ii 1| í||(- Il I I 11 - I I'" 'i



ingresos tí p ag os  »eriflcadns pot cuenta dei prestumesif} de 1924-25

I NGt í ESÜS

C A FA T U L O S

\

CRÉDITOS

p re s u p u e sto s

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el S 
de febrero de ;9:t5

P esetas

Del 0 al 15 
de febrero de 1925

P esetas

Total de ingresos 
hasta 15 de febrero 

de 19j5

P esetas

1 —Contribiidoaes y recargos......................................................................
2. ”— Venta de terrenos.............................................................. ...........
3. “—Subvención del Ayuntamiento.............................................
4. ° —Jiiiprevistos.............. .. ........................................................

9.000.000
75.000

700.000
»

73.624
4.144.358,92

2.332.860,56 
. 67.437,12

D

2.295,21
47.224,83

4.588.802,85

»
»
»
»

176,70
a

2.332.860,56
67.437,12

»
2.295,21 

47.401,53 
4.588.802,a5

5,“ -Reintegros-.................................................... .................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................ ..
T o t a l ..................................................

13,992.982,92
»

7.038.620,57
159.453,19

176,70
130

7.038.797,27 
159.583,19

13.992.982,92 7.198.073,76 306,70 7.198.380,46

P A G O S

CJ A Pi l li LOS

CRÉDITOS 

a u to r i z a dns

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 8 
de febrero de 1025

Pesetas

Del 9 al 15 
de febrero de 1925

P esetas

Total de pagos 
hasta 15 de febrero 

de 1S95

P esetas

l Personal y material...................................................................... .. ...........
2 .  °— Deuda y créditos reconocidos................................................
3 . “—Servicios municipales..................................................................

839.500
2.624,912,79
7.819.035,68

72.528,59
115,700
186.407,72

509..335,74 
1.463.432,95 
2.714.669,01

»
510

197.452,30

250
»

127.611,65
»

5>

509.635,74 
1 .46-1.432,95 
2.842.280,66 

»
510

197.452,30
fi.® Rpífitpp'rn.'í......................... .. ............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos....................................................
T o ta l ...................................................

11.658.084,78 4.885.450
167,50

127.861,65 5.013.311,65
167,50

11.658.084,78 4.885.617,50 127.861,65 5.013.479,15

B A L A N C E

Ingresos íormalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados,, 
ídem reintegrados. 
Idem líqitidos..........

Existencia en Tesoreria.

PESETA S

7.038 629,77

4.853.728,46 

2.184 901,31

Madrid, 15 de febrero de 1025.—El Interventor municipal, Manuel C. v Mañas.

OBRAS M U N IC IP A LE S
V Í A S  D P t Í B I jT O A S

I N T  E_R I O R

Obras e/eciitadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 9 a i 13 de febrero de i925

Aceras
Puente de Toledo, García de Paredes, plaza de las Salesas, 

Ronda de Atocha, Echegaray, paseos de la Virgen del Puerto y 
de la Infanta María Teresa, Navarra, Oló/oga, glorieta del Hipó­
dromo, Drumen, Carrera de San Isidro, Iglesia de Santa Bárbara, 
Marqués de ta Ensenada, plaza de Nicolás Salmerón (solar), San­
tiago el Verde, plaza de la Constitución, Atocha y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Santa Ursula, Cuchilleros, Segovia, Fray Ceferiuo González, 
Francisco Puig, Hartzenbusch, García de Paredes, Eapartel, 
Méndez Alvaro, Fernán Núflez, San Vicente, Topete, paseo de 
la Infanta María Teresa, Amaniel, Salud, Concepción Jerónima,

Bordadores, Cartagena, Pinar, Prosperidad (varias), Luis Cabre­
ra, Costaiulla de San Pedro, Ronda de Segovia, Sagasta, plaza 
de Herradores, Hermosilla. Cava Alta, Artistas, plaza de San 
Martin. Monte Esquinza, Villaamil. Cava Baja, Mesón de Pare­
des, Embajadores, Egtu'laz, Mesonero Romanos, Barco, paseo de 
Recoletos, Coya, Ventosa, glorieta de San Bernardo, plazas de 
Colón y de Castelar, Claudio Coello, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Caminos

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas

De servicio: una, cuatro días, en la Cuesta de la Vega; otra, en 
seis días, en el camino que conduce al Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y otra, seis días, en la plaza de Manuel 
Becerra.
Talleres

En el de cerrajería: Aguzado y calzado de herramientas, 
haciendo clavos para replanteo, arreglo de ruedas de carretilla y 
un témpano ae verja y su colocación en la plaza del Senado,

if ii 1' 1 I 'I ,11 '!i I
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En el de otdrierla: Construyendo faroles de mano y colocando 
cristales en los talleres.

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en ia primera 
Cusa Consistorial, y el resto de! personal arreglando una valla 
en la Carrera de San Jerónimo y calle deí Marqués de Cubas, y 
un carro de mano.

En el de pintura: Pintando niveletas.
Madrid, 14 de febrero de IttiíS.—El Ingeniero encargado del 

serv icio ,/ Alderete.

Asuntos despachadas en las oficinas dnranre los dtos 
del 9 a l 15 de febrero de 1925

InterloF

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 53; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 35; asuntos tramitados. 54;, actas de replanteo y recep­
ción, 2; oficios para la recepción de materiales, 18; bajas tempo­
rales por enfermedad, S; listas de jornales, 20, e importe de las 
mismas en la última decena, 45.587,65 pesetas.

Ensanche

Asuntos despachados, 54; expedientes informados, 41; espe­
dientes informados de caías, 32; oficios varios, 65; citaciones de 
recepción de materiales, 3; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 31.876,63 pesetas, y bajas ea el per- 
soaaí obrero, 2.

Madrid, 14 de febrero de 1925.—Por el Ingeniero Director, 
/ . Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 83; pozos negros extraídos, 79; 
metros cúbicos solicitados, 459; metros cúbicos extraídos, 423; 
importe de los metros extraídos, 386,50 pesetas.

Madrid, 13 de febrero de 1925 El Arqiiileclo Director , ¡osé  
de Loriie.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas p en curso de ejecución durante tos dins 
del ff a l 13 de febrero de 1925

Cuenca de Santa Marta de la Cabeza
Construcción del alcantarillado. Paseo de la Esperanza.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—Ciudad Real.
Cuenca de Segovia

Obras de unióa del Colector de Segovia con el genera! del 
Manzanares.

Cuenca de Reyes
Enlace de la alcantarilla auxiliar de la Virgen del Puerto con 

e! Colector general del Manzanares.

Cárcel Modelo
Unión de la alcantarilla del paseo de Rosales con el Colector 

del Parque del Oeste.
Madrid, 13 de febrero de 1925,—El Arquitecto Director,yrjse 

de Lorite.

Obras terminadas y en curso de ejecución dnraníe tos días 
del 7 a l 13 de febrero de 1925

Por administración

Cañierias.—Reparacioaes; Drumen, camino alto de San Isidro, 
Villanueva, Serrano, Marqués de la Ensenada, Montafíadel Prín­
cipe Pío, plaza de Bilbao y López de Hoyos,

Fuentes.—Reparaciones: San Gabriel, Puerta de Toledo, Ge­
neral Ricardos, Juan Bautista de Toledo, López de Hoyos, Juan 
de Olías, Francos Rodríguez, Ceres, Pítente de la Elipa, Embaja­
dores, Campillo de las Vistillas, Eloy Gonzalo, Españoleto, paseo 
de la Florida, Juan de Urbieta y Princesa.

6ó-/n(m’os.—Reparaciones: En la calle de la Rosa, Palacio de 
Cristal (Parque de Madrid) y paseo de la Castellana.

Construcción de ecacttatorlos subterráneos. — Glorietas de 
Rniz Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Míllén.

Talleres

Guarnicionería. — Conste tice i ó ti: Chanclos. — Reparaciones; 
Chanclos y mangas.

Cíí/y>//t7e™. —Construcción: Reglones, asnillas y tableros.— 
Reparaciones: En el camino bajo de la Virgen del Puerto, plaza 
de los Mosteases y Puerta del Sol. .

AVwí/íctó«.—Construcción: Aparatos para fuentes.
Pintura.—En la Puerta de Toledo, Puente de Segovia y Mer­

cado de Ganados,
C«n/er7íí.—Construcción: Labrando piedras. —Reparaciones; 

En la calle de los Santos, Juan de Urbieta, plaza de Manuel Be­
cerra y Travesía del Conde Duque,

P/f/rí'ena.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol, Montana del Príncipe Pío, plaza de Manuel Becerra, 
Agitila y Carretera de Toledo.

Mecánica. Construcción; Arbolillos para fuentes, husillos, 
botones y armadura de toldo.

CerrfJ/enfí.—Constriiccióa; Pantallas de urinario y rejillas 
para fuentes.—Reparaciones: En la Visita, Puerta del Angel, 
Juan de Urbieta, Travesía del Conde Duque, Aguila y Vistillas.

Servicios prestados pon el 
pei-sonalde Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.845; ídem limpias, 443; reconocimientos 
de atarjeas, 25; objetos extraídos, 2.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del l al 7 de febrero de 1925

Parque de Madrid •
Macisos y ro sa led a—V añas  trabajos en macizos, poda de 

rosales y estaquillado.
Estafas.—Riegos, plantación, esquejado, construcción de zar­

zos, limpieza de plantas, mezcla de tierras, laboreo en cuadros, 
conservación, calefacción y vigilancia.

Zonas de la / . “ a la íí.“—Limpieza de paseos y de hoja seca 
en los cuadros, apertura de hoyos, cava de cuadros, extracción 
de vinca, plantación, reposición de perfiles, riegos de fajas y 
macizos y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Obras y to/feres.— Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico, labrado de basas para pilarotes, construcción de jau­
las para las fieras, aguzado de picos, pintado, arreglo de mangas 
para riegas, colocación de crislales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Guardería.—Su servicio

Paseos y arbolado
Rodadores.—Poáa y corta de estaquillas de plátano.
Jardines y volante de fV/em.—Colocación de perfiles Üe aligus­

tre en la plaza de la Villa de París, arreglo de praderas, en el 
Museo de Pinturas, cava de una pradera en la plaza de! Progre­
so y conservación y vigilancia de los jardines de la población.

Secciones de la a la 4."' (Sección de paseos). Ca\ia. co­
locación de placas, transporte de escombro, extracción de piedras, 
recorle de mantillo, extracción de troncas, plantación, semillado, 
limpieza de praderas y paseos de la población y vigilancia.

Puente de Toledo y  Dehesa da la Extracción de
planta, arreglo de tierras, cava de aligustre, plantación y vigi- 
iancia. •"

Dehesa de la ló7/íi.—Limpieza y vigilancia.
Viveros.—Extracción de planta, preparado de tierras para la 

plantación, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste,—EyiGaczión de plantas, cava de praderas, 

plantación de vinca, limpieza de paseos y praderas, apertura de 
zanjas, semillado, poda del arbolado, limpieza y vigilancia.

Guardería.—Sn servicio.
Madrid, 13 de febrero de 1925.-—El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodriguen.

’ ' ÍE



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 237

e d i f i c a c i o n e s  y  j u n t a  c o n s u l t i v a

Stíroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la  última semana

Obras en e/ecuctón.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Almacén general de efectos de Villa, Grupo escolar «Ruiz 
Ciiitiénez» (Alonso Heredia, 14), obras de albañilería; tribunas 
para el Carnaval en el paseo de la Castellana, obras de carpin­
tería, y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Serolclo de guardas.—TaWer <.\ê la Arganztiela y Velázquez. 
número b7.

Ordenünzas.— 'E.n la Brigada y obras.
Seruicios especiales — Giiardadepropios.
Madrid, 14 de febrero de 192A.—El Arquitecto Decano, ¡osé  

López Sollaberry. .

■ .Asuntos despachados en la  semana

Primera secelán del Interior

Expedientes informados, (44.
Reconocimientos practicados, 38,
Madrid, 16 de febrero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡tillo Man Inez Zapata.

Segunda seeelón

Licencias para construir casas de alquiler.—Don Quijote, 7, 
Coruña, 11, y Palenda con vuelta a D. Quijote.

Ucencia para obras de aw/j/toao/í.—Teruel, 3.
Licencias para obras de reforma g  reparación. —lAnyor. 4; 

Hcrnaiii, 20; Puerta del Sol, 11 y 12; Flor .Alta, 3; Silva, 14; Hile­
ras, 9 y Alcalá, 21.

Licencia para colocación de oalta.—ivL&u de Ollas, 5.
Licencia para alquilar.—]\xün de Olías, 19 provisional. 
Licencias para apertura de establecimientos.—Puerta del Sol, 

minierò 14, huéspedes; Rniz, 4, limpiabotas; Carmen, 6 y 8, ven­
dedor de joyería; Pez, 9, venta de relojes; Colegiata, 18, tejidos 
al por mayor; Arenal, 26, frutería; Ciiinchilla, 7, compra y venta 
de fincas; Marqués de Luna, 11, taberna; Oviedo, 35, verdulería; 
Juan de Olías, 28, frutas y verduras; Bravo Murillo, 133, sastre 
con géneros, y Coruña, 1, despacho de pan. •

Licencia para instalar e/ec/mmo/or.—Velarde, ! 1, y Jaén, 4, 
Oficios para rectifi ación de altura de cornisa. —Bravo Mu­

rillo con vuelta a la de las Mercedes.
Denuncias.—Concepción Jerónima, 21, de una medianería; 

•Andrés Borrego, 4, del revoco; Alcalá, 21. de las repisas de los 
balcones, y Preciados, 6, Carmen, 7, Mesonero Romanos, 20 y 
Concepción Jerónima, 3, dei mal estado de blanqueo de los pa­
tios.

Partes de Dirección rfeoóras.—Costanilla de los .Angeles, 10, 
Caballero de Gracia, 34, y Luna, 38,

Certificación de aurfam/os.—Preciadps, 37, y Concepción Je- 
róniina, 4,

Reconocimientos, 25.
Madrid, 14 de febrero de 1925,—El Arquitecto de la sección, 

h sé  López Sallaberrtj,

Cuarta seeelón

Expedientes informados, 103,
Reconocimientos practicados, 83.
Tira de cuerdas, 2.
.Madrid, 13 de febrero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeelón

Licencias ^ara cousirncciories de mteoa planta.~P\&La del 
■Mamilio, 2; (jabino Jiménez, sin número; Nicolás Godoy con 
vuelta a Felipe Díaz, sin número; Olvido, sin número, y Ramiro 
•Molina, sin número. '

Licencias para obras  f/wersa.s,—Aguila, 19, pintar portada; 
Antillón, 7, colocar anuncio; .Antonio López, 20, Iiorno para bo­
llos; Argaiiziiela, ¡1, C a!atrava,8y  Cava Baja, 12, pintar porta­
das; plaza del Conde de Miranda, 1, colocar farola; Cuchilleros, 
números 14 y 16, sustituir maderos de piso; Embajadores, 33, co­
locar  ̂ pintar portada; i aseo de Extremadura, 89, colocar miies- 
Ira; General Ricardos, 0, colocar cortina; Grafal, II. pintar 
portada; Heriniiiio Puertas, 3, ampliación interior: Juanelo, 24, 
rasgar hueco y construir dnmenea; -Angosta de los Mancebos, 3, 
revoco; Mesón de Paredes, 53, sustituir dos canecillos; plaza del 
Progreso, 12, reparar repisa de balcón; camino alto de San Isi-

dro, 18, pintar portada; Toledo, 64 y 127, pintar portada; Tribii- 
lete, 10, colocar banderín, y plaza de la Villa, 1, pintar portada.

Licencias para alquilar.—Paseo de Extremadura, 77, y Juan 
Tornero, 16 y 18

Oficios para redificación de altaras.—hutWtón, 8, planta baja 
y total; Antonio López, sinnúmero, planta baja; Doña Berengiie- 
la, 42, planta baja y total; Primero de Mayo, sin número, altura 
total, y Rafael Salillas, 47, altura total.

Licencias para apertura de establecimientos. — kr\i\\\(m, 7, 
frutas y huevos; Antillón 10; barbería; Doña Berengnela, sin nú­
mero, carbonería; Doña Urraca, 6, venta de pescado; Esgrima, 8, 
pescadería; Jesús del Gran Poder, 23, mercería;’ camino alto de 
San Isidro. 1, cereales; Segovia, 29 duplicado, pescadería; Ta- 
berniilas, 17, tostadero de café, y Toledo, 116, horno para bollos.

/>e/?a/2Cíü.s, —.Antonio López, 5, por falta de inodoros; Anto­
nio López, 9 y 22, por falta de saneamiento; Antonio López, 50 
y 71, por faita de higiene; Embajadores, 56, por mina parcial; 
Embajadores, 66, por falta de higiene; Jesús del Gran Poder, 1, 
por establo de cabras în licencia; Joaquín Martín, 4, por falta de 
higiene; Rodas, 3, por estado ruinoso, y Salaberry, 10, por obras 
sin licencia.

Dirección facultatioa.—P.\ber& de Curtidores, 7.
Certificaciones de andamios.—Juanelo, 1, y 24, y Ribera de 

Curtidores, 7.
Ecrtos,—Cardenal Mendoza, 11, instancia solicitando devolu­

ción de derechos por valla; plaza de Nicolás Salmerón, 7, instan­
cia solicitando condonación de multa, y Toledo, 43, expediente 
para expropiación de la finca.

Reconocimientos, 7i.
Madrid, 13 de febrero de 1925,—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Segunda seeetón nel Eitsanehe

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 18.
Tirn de cuerdas, 6. .
Certificaciones de apropiaciones, 1
Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma y ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 7.
Licencias para alquilar fii cas, 3,
Partes de rectificación de obras, 6.
Idem de dirección facultativa, 13.
Informes diversos, 23.
incidencias, 30.
Establecimientos industriales, 16.
Reconocimientos, 22,
Citaciones y comparecencias, 9.
Madrid, 14 de febrero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

Tercera seeelón

Expediente de expropiación o apropiación, 1.
Confección de planos, 8.
Obras de nueva construcción, 1.
Obras de reforma o ampliación, 2,
Denuncias, 3.
Partes de estado de obras, 12.
Direcciones facultativas, 12.
Establecimientos industriales, 13.
Incidencias, 21, '
Reconocimientos, 43.
Consultas, 29.
Tira de cuerdas, 1,
Obras menores, 7.
Instalación de motores, 1.
Madrid, 14 de febrero de 1925,—El .Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabaios nerificados en ia semnrio 

¿ 11 el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Almuclena

Trabajos de reparación en las manzanas 1 a 3, 5, 7, 10, II, 
¡4 a 16, 22 a' 24, 29 y 30 del en: riel ,4.“. alio

Idem id, C11 las 'inanzanas ,30 a .32, 40 a 42 v 49 a 52 del cuar­
tel 10.

Idem id. en las manzanas 2, 4 y 5, S, 9, 11, 12, 14, 17 a 19, 12 
y 23 a .31 de cuartel 84.
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Exhimuidrtn de 39 sepulturas de segunda clase de adultos, con 
39 cadáveres para el osario. ■

Idem de 13 fd. id. de párvulos con K3 id. Id.

En las obras de la Necropolis ’

Construcción de la torre y decoración del iutenor de la ca­
pilla.

Continuación de los terraplenes y pretiles de los muros de la 
carretera, .

Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel 6,*’ para la ciinsírucdón de 

sepultaras de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel 6.“ 
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis.
.'Vpertnra de hoyos para el arbolado.
Madrid, 13 de febrero de 19'i5. El Arquüeclo immicipal, / y ««- 

cisco García Nava,

ÜECGIÚN l-ACUl.T/mVA QK PHÜIMKDAIJES UK U  VILLA

Títiba/fia ejecuta tíos diuatite la lilliiiia serinuta

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas. '

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternologia: Solados, blanciueos, carpinttria de taller 
y cerrajería.

Escuelas-bosque; Construcción de muros en un nuevo pa­
bellón.

Feria de libros: Construcción de los puestos.
Almacene^ de la Villa: Arreglo de los pabellones riel Archivo
Mercado de la Cebada: Arreglo en las limas de la cubierta.
Obras del Nuevo Matadero: Obras del rdificio de insta acio­

nes sanitarias y de conservación en los restantes edif.cios.
Trabajos de oficina: Informes, I; diferentes trabajos de dibujo 

y delincación y visitas a las obras; expedientes, 1.
Madrid, 14 de febrero de 1925.—El .Arquitecto immicipa! de 

Propiedades, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A H A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servidos prestados por el Cuerpo de Humheras en los illas 
de¡ 5  ai 11 de febrero de !9S5

Día 5, Serrano, 100, segundo; se recibió el aviso a las nueve y 
c neo minutos, y ,se teniiinó a las diez y quince iirmitos; inotivu 
el servicio el incendin de unos muebles.

Día B, Villanueva, 31, primero; se recibió el aviso a las once 
y cinco minutos, y se terminó a las once y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de un cacharro ron aguarrás. ,

Día 6, Valenztiela, 5,. segundo; se recibió el aviso a las doce 
y cinco minutos, y se terminó a tas doce y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, San Pedro, 1, segundo; se recibió el aviso a las doce y 
cincuenta minutos, y se terminó a las trece y diez mi mitos; moti­
vó el servicio la misma cansa que el anterior

Día 8. Cardenal Belluga, 8, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y seis y veinte mimifos, y se terminó a las diez y siete y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de dos pies derechos, 
una carrera y ’ arios maderos de piso.

Día 9, Palma Alta, 24, bajo; se recibió el aviso a las nueve y 
cinco minutos, y se terminó a las nueve y ciuctienta ininutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Doctor Fourquet, (i, primero; se recibió el aviso a las 
nueve y quince minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 10, Tribulete, 8, primero; se recibió el aviso a las veinte y 
diez ininutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio por un corto circuito de la luz.

Día 10, Blasco de Garay, 29; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y veinte mi­
nutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Servicios extraordinarios .
Visitas giradas por ei .Arquitecto Jefe, fi; ídent id. por el se­

gundo jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zmia, 12; ídem id. por los 
Capataces, 4; total, 30.

Madrid, 12 de febrero de 1925.—El Arquitecto Director, Jo s é  
Vkmasterio.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

tnicios, visitas y conusos oeriíicados en ios dias del 9 a i 16 de febrero de 1925

O I S T R I X O S
TOTAI-KJ»

Denuncias '«imi lispltlt i'liainbdí SiieniiItU tingrdi Ugi|ilUl Inelüii Liliiii Pilitíi i'nitmidii

Por iiitracción de las Ordenanzas
30 235Municipales................................ 12 » 91 60 » 42 A/ »

Por fd. id. y disposiciones de la 1
.Alcaldía Presidencia sobre ela-

9 7 tiboración y venta de pan. . . . . . 5> » 47 20 » » »
Por id. ÍU. de la ley del Desean- »sn dominical................................ » » í> s » » » »

Totai. . ....................... 12 138 80 » 3Í) 51 » » 311

Juicios
Multados............ ........................... 10 » S3 70 32 19 >> 216
Apercibidos.................................... » » 15 . 9 » » 1 » y> !25
Sobreseídos................................. » 2 z/- 2 l 8

i5Al Juzgado luiiiiicipfil.............. .. D » >J A
2S

32 16 ■ S8Pendientes....................................... » )) » 40 »
T ot'Ai....................... 12 » 170 80 » 72 51 • » 1 385

I iiporie de las nmlta.s íiupiiestas, 
pesetas........................................ 23.5 » 1,155 1,649 '' 110 712

!
i 3.8ÍÍ1

SEHVICIOS DE A¡,UMBHAD0, ELECTHICUS E INüUSTHiAl.ES

ilesitnien de. los trabvjos realizados por este serviciiJ dm aure ¡os 
días del 6 al ¡2 de febrero de 1925

K.xpedieutes eii que ha iti ter venido, 6ñ; decretos del exceleit- 
lisimd'señor Alcalde Presidente ciiinpliiuentados, I; ídem del 
excelentísimo señor Secretario general cumplimentados, 3; ídem

de los señores Tenientes de .Alcalde, 3; informes procedmite., de 
la Junta consultiva, 39; informes emitidos, BB; coiiiimicaciones. ,5; 
certifi> aciones expedidas, IB; visitas de inspección de y moto­
res, 4; ídem de ascensores, 22; ídem de tranvías, 17; ídem de in­
dustrias, 36.

Ltis electricistas afectos a este servicio han efecuouiu dinati- 
te los citados días d arreglo de laces eii varias calles del P.x- 
irarradio y del Eiisaticlip.

P.n la primera, segunda y tercera Casas Cuasisturiaies y Casa 
de Cisneros, repositión de lámparas, limpieza de aparatos y arre-

y íTiI
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glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis de la tarde hasta las seis y diez minutos de la madrugada, 
10.Ü57 mecheros alimentados por gas; desde las seis de la tarde 
hasta Ja una y quince minutos de la madrugada, 5.750, y desde 
las seis de la tarde hasta las seis y diez minutos de la madrugada, 
181 lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico, y 730
lámparas incandescentes de 50 bujías. 

Ha ■ ■fasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas sobre las columnas que sostienen ios cabies de 
los tranvías.

Madrid, 13 de febrero de 1925, El Ingeniero Director, ¿nií/ío 
Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dcnunctus ¡j s,'t mcio.-y presiat/as en los iiúts tlel 2 al S de /e- 
brero de 1925

Oauunclas

Dislntos. Centro. 111; Hospicio, 90; Chamberí, 95; Buena" 
vista, 52; Congreso, 49; Hospital, 82; Inclusa, 41; Latina, 131; 
Palacio, 37, y Universidad, 43.

Sección montada, 120.
Sección de Carruajes, 490,
Total, I,,341,

Servicios

D/sfn/Oi — Centro, 15; Hospicio, 3; Chamberí, 10; Bueña- 
vista, 5; Congreso, 7; Hospital, 6; Latina, 7; Palacio, 4; Universi­
dad. 9.

Sección montada, 2.
Total, 68.

BENEFICENCIA

C tO lS r S T T iíT A  E S P I C O I A L

lonsulta oe oftalmología del oistriío del hospicio

Seroicios prestados durante el mes de enero de 1925 

Enfermos asistidos

E N F E R M O S Vitiles 1 '
nsDhltl 11 OTALES

Ingresados........................................................... 31 63
En tratamiento............... .................................... 17 18 1 35

T o ta les ............................ 49 49 1 98

Localizaeión de las enfermedades y resultados obtenidos

L O C A L I Z . A C I Ó N

Párpados............................................... ..
Vías lagrimales............................................
Conjuntiva............................................ ......
Córnea. ............................................. ................
Iris ...................................................................................
Cristalino...............................................  . .
Vitreo...................................................................
Coroides...................................................  ,
Retina y nervio ó p tico .. ....................................
Refracción.....................................................
Otras..................................................  ........

T o t a l e s .

R Ij»- CT3* bdC9
&t* o'

4»
ti »

f» TOTALm
: o •a

?

3 » 5 S
» » » .3 3
21 3 » 14 38
13 í) >v 15 34
1 » » » 1

* » » »
» » » » y>
» » n 1 i
» 2 » 12 4
9 » » y

» » » »

47 II » 40 98

Resumen de los servicios prestados

Asistencias.

• . EBEViaOE

425
Operaciones practicadas .....................................
Re conocí míeutós oftalmoscópicos..............................
Corrección de la agudeza visual, con lentes...........

T OTAL.......................... .. ...............

2
18
9

454

A B A S T O S

A zúcar.—Acuerdo de la Junta Central de A bacto:, 
de 4 de junio de 1923. rect fioado por circular de 15

del mi.rao mes

■ AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogram os.............................. . .  ' 160

AL POR MENOR

Blanquilla, e! kilogramo. ....................................... , l*/5

Patatas. - Acuerdo de la Jun ta Central de A batios,
de 25 de marzo de 1924

AL POR M.AYOR PesetHS

En punto de origen, según clase, lo.s 100 kilo
granaos . ..................................................................... 14 a 20

.A'L POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, .según c la s e .. .  0 '25 a 0 ‘32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra. .

Pan,—Acuerdo de ía Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de kilo ...................................... .............  0'65
Candeal, pieza de medio kilo.  .................................  0'33
De flama, p ieza................................................................. O'ÍO

Carne. —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

Pesetas

D e vaca, de primera c la s e . . .......................................  4 ‘50
De id., de segunda id ..................................................... 3'bO
De id., de tercera id..-.................................................... l ‘S0

í  ceite. — Acuerdo de la Junta pro-vinoial de Abattos, 
de 12 ds ago,te de 1924

* Pesetas

■Aceite corriente de primera, litro. 2 ‘ tO

El Exemo. .AyutUamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido lijar el precio del gas, hasta el 31 ce 
diciembi'e próximo, en 0 ’35 pesetas el metro cúbico degas 
suministrado por la Soi’iedad «Gas .Madrid». S  .A., .'il ex- 
celcntisimo Ayuntamiento con destino al .tkiinbrado públi­
co y dependencias nuniicipales, y en 0*40 pe.setas, para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid

■*ii

• ,T C
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I

Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 4 al 10 de febrero de 1925

I > I  T  w  I  ' r  < > 7^

Centro . . 
Hoítpidfi ■. ■ 
riiamberi . 
BiienavistH.. 
Congreso... 
Hospital. ; ,
Inclusa.........
L atin a .........
P alacio.........
Universidad.

T  OTA!.

O IA  A n i  A 5 I»1A

Dt finiiti Dt ílcir Dt Ulo Dt ítmlllt D< ÍIOF D i lUjD Di FiidIIIi Di ílar Dt tajo

KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS kilos KILOS KILOS

4.300 3.700 4.C80 3.8 0 4.190 4.200 4.200 3.600 3.900
12.12,3 2.310 6,109 12.400 2.410 6.67(1 13.590 2.30« 6 4t0
17.523 8 972 3 043 18.14! 8.085 3.121 18.043 8,8 i3 3.201
2.540 21.J0Ú 6 500 2.7L10 '20.800 6.300 2.070 20.770 6 870

10.933 6.908 * 10 743 6.062 1 10,740 6 986
9.067 1 5.26« 9 36> 1,475 5 287 9.465 1.545 5 460

13.472 2,262 4.3BC 13.469 2.271 4..1SB 13,456 O i)-i) 4 363
i 20.767 2.393 . 2« .696 2.35(1 » ■20 8i4 2 342

12.'70 5.680 5 524 12.168 5.678 5.526 1‘2.163 5.676 3,524
* 22.907 8.909 ‘22 898 8S97 1 22)914 8 014

71.497 100.198 53 100 72 043 lOO.O.'ih 53 71.8 72 902 99.471 53.983

Centro . . . .
Hospicio___
Chamberí. .. 
Baenavista 
Congreso . 
Ho.spitai... .. 
Inclusa .. .
Latina. ..
P a la c io .........
Universidad..

T otal.

1 I t IA  7 i> IA  » 1»IA U l>1A lO

Di JiEntlli D» flor Di IqIo Da riQtlIi Di flop De lujo Di fimlrii Di fIC'r Da luja ba familia -Di flor Da loia

KILOS HII.OS KILOS KILOS KILÚS KILOS Kli.OS KILUS KILOS KILOS KILU8 KILOS

1.050 3,8'0 4,100 4 100 3.500 4.3C0 3.900 4.100 3.800 4.400 3.909 4.509
12 730 2.401) 6.300 ! 2.820 2.370 6.270 12.670 2 270 6 310 12.620 2 248 6,3'20
17 972 8.892 3 227 17 845 8 944 3.475 18,149 9 031 3.227 17-993 0 127 3 147
2 540 2!.900 6.740 2.490 21.200 6 670 2.6 JO 20.940 6.700 1 2,340 21 300 6.870

» 19.791 6.998 > 10.6 9 7.148 > 10 200 7.130 * 10 205 7.268
9.635 1.705 5.375 9 U8 1.652 ,3.315 9.587 1.745 5.320 9.586 1.59D 5 365

13.602 2 272 4 372 13.521 2 202 4.359 '3.499 2.258 4388 13.470 2,260 4.314
» 20.750 2 349 > 20,701 2.300 » 20752 2.325 » 20.686 2.346

12,161 5 674 5.528 12 162 5.679 5.527 12.165 5.677 5 52-2 12.'.69 5.675 5.523
' 22.938 8.906 • 22 90-1 8 904 ‘ 22 830 8.904 * ■22.902 8.9C9

72,693 101.102 53 895 71 916 99 820 54.268 ^ 72 570 99 876 53.626 72.778 99 893 54.6-22

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

t ie la c ión  d e  p rec io s  de v en ta  al p o r  m en or , d u ra n te  io s  d ia s  d e l  3  a i  9 d e  fe b r e r o  d e  1925

E S P E C I E S

Meri una.
Besugos
Sardinas..
Idem parrocha ______
Peacadilla gorda.......
UailoE......... ................
Angulas........ ..........
Atún o bonito____ _
Bacalao {abadeioi, ..
Calamares....................
Congrio ......................
Corvina.........................
Dentrtn y dorada.........
Escaches. ........... .......
Lenguados ..................
I .ubiiia......................... .
M ero.................... .........
Pajeles.......................
Pescaditia fimi...... ..
Hape..............................
Rodab.^nos...............
Salmón.......  . ____
Salmonetes..................
Tonias...........................
T ru ch a s..... ...........
Boquerones fritos,..
Voladores.................
Panchos......  ............ ..
Castafleta.............. .....
Palom eta................. ..
Pez espada ............. ..
Anguilas.. ...............

UNIDAD
PREClOb 

en el dfa 3

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

PRECIOS 
en e! dia 5

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas

K iju^rRiiio.« , • 2,33 2,20 2,20
1 deni................... 1,31 1,80 1,8(1 1,8)
Idem 1,90 2 2,10 2,10
1 d em,*............ » .

Idem............. . 1,6) 1,6(1 1,50 Ubf
I d e m , . . * . . . * . , 1,7c 1,70 1 6(1 1.60
Kil gramo,s . . . . 0,40 0,1D r̂ ño (1,50 :
liilogramo. . . . 3,39 i

•>Mì •> ,̂ 0 '2 5ii
1 dein................... 3. io silo 3ÙU 3! IO
Idem................... 2,99 2,91‘ 2,91 2,90
1 dem................... , .

Idem................... » e »

Idem................... » t
I dem .................. tíjl) ^ 6,15 5,89 6,15 I
1 deni... .■........... 5,7.) óJ d 5J5
Idem............... ... 4 4 4,75 4,7 1
1 dem................... 3.6« 3,W 3,3« )i’lU
Idem ................ J ■J •i
i dem................... i,4U T,4 i,40 T,4i)
1 dem................... i 1

Idem........ , — t *

1 d em ................. 4,25 4.25 4,-45 .
1 deni................... |.

Idem.................... « »

1 dem.. ............ .
1 Jem..................... ;,K) • 1 1,40 I.IO
Idem..................
Idem.................... É >

Idem..................... ,

Idem........... . — • 1 ■ 1
Idem ................... 2,30 I 2,40 1 2,40 1 2,30 1

• 'Jll 1 ■ ,1 'V i It ,|l.U.:, ^J|V. li J il" il'

PiíEClOS 
en el día 7

Pesetas

2,25 
1,91 
2,-20
1,50
1,6«
0 , . W

PHECIOB 
en el dia 8

Pcselits

2,M
1,5)
2,2i
1,50
1,GU
0,40

2,10
3,'Ü
3,10

2,3»
3,31
3,1(1

5,75
5,7;-
4,7a
3.4J

5,U)5.75

1,4«

B,/y
4,?5
3,20
1,90
1,4-1

t,9.,

1,45

l,4j

t,J5

1,45

2,30 2,3(‘

PHECIOS 
en el día 11

Pe iel«h

2,60
2,(13
2,31
1,70
1,83
0,50

2.35
3,3'1
3,10
3,50

5,)5 
5.7 ó 
4,75 
3
1,0j
1,40

1,25

1,3,)
1,60
1,50

2.3J
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ff. S P E C I E S

Cazúi). ..
Marra JO..

.̂ ..̂ aLrldcoD
Almejas... -
Almejas de Portngai...
Avieiras...........................
Ostras de primera.. .. 
Ostras de segunda, ..
Percebes ..... ...........
Langostinos .................
Langosta. . .................
Langosta cocida.............
G ainlias..... ..............
Cigalas...................... .. • ■.
Qiiistjiililas. .................
Lubrigantes..............
Mejillón.......................... ..
Criadillas de cordero...

'SaotiL'beciHaH
Re mejillón ..... ..
De bonito. ...........
De besugo . -----
De pescadilla...........
De sardinas.............
Boquerones fritos.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 3 en el día 4 en el dia 5 en el día 6 en el dia 7 en el día 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Jíilogrnmo . .
1 dem . • * * * * ■

Kilogram........... 2,70 2,70 9.m 3,90 2,70 2,90Idem.................... 1,70 1,70 1.89 1,80 . 1,80 1,80PiezH................ , ,
1 ..............  ̂’ ■ ^
Idem............ * -. * ,

ICiloeramD........ 2.10 >
Idem................. .. 10,™ 10,50 13,50 15 16,50 18
Idem.................... 15 13 13 14 14 13
1 dew, » . > »

Idem....... ........ G.25 8,25 ■ 6.25 6.25 7 7
Idem ................. * 4 4 4 4 4

4.50 4,50 4,50 4,50 4,50
pieza................. 6

Ide'ii.. 1 1 1 1 1 l
Idem.................. 3 3 3 3 3 , 3

Barril..................
K ilo»¿rHiiD». . . . 4,75 1,75 4.7Í 4,75 . 4 7) 4.7.5
Idem.................... > ► 5,75 5,75 5,75 5,75
Idem.................... » » * *

Idem.................... » * » ♦ e

lOC gram os------ > * *

PlíEClOS 
en el dia 9

Pesetas

3,45
1,95

15
12,95

4.75
5.75

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

R elación  d e  p r e c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  con su m o en  M adrid , d u ra n te  lo s  (Has d e l  5  a ! 11 d e  fe b r e r o  d e  1925

E S P E C IE S

P ru ta a
Acerolas. ‘ .......................
Albaricoques................. .
Albaricoqites de la tierra.
Avellanas .................
Batatas.
Brevas.
Camuesas 
Castañas 
Cerezas.
Ciruelas.
Ciruelas Claudin.s 
Chirimoyas ■
Fresón 
Fresquillas 
Granadas . .
Granadas de Biche .
Guindas de la t ie rra ...
Higos.
Higos chambos .
Kaquls.
Limas .
Limones 
Mandarinas 
Mandarinas.
Manzanas ..............
Manzana reineta..
Manzanea de la tierra.......
Manzanas verde Doncella. 
Me -icotonea de la tierra. 
Melones* *. . *.
Membrillos-. *
Monistos ,
'̂aTa ¡̂a8......... .........................

Naranjas del Qrano de Oro, 
^flranfasde Oríhuela . 
Nísperos*
Nueces
Peras.......................
Peras de la tierra..
Pinas *
Piñones*..
Plátanos.
Sandias..................
Uvas de Vüianueva.
Uvas de Chelva........
Uvas de la tierra .. ,*
Uvas de Almería.,

Acelgas..................................
A jo s.*............................. ..
Alcachofas*
Apio.....................................
Berenjenas...........................
Bruselas. * ................*...........
Calabazas..........*****...........
Calabacines. * * .* .. ,* '* * ..* ,
Cardillos, *.............
Cardos . .* . * ............. ..
í^ebolles.............................. .
Cebolletas........  .. . . . .
Coliflor..................................
UpUflor de la t ie r r a ..........ctiiriv^as ..........................

UNIDAH

Kiiugrumo. 
Idem............
[deni.
Idem............
Idem .. —
lueni............
Idem .. . . . . .
Idem............
Idem............
Idem............
Ideni............
Idem............
I dem............
Idem..........
Idem ...........
1 deiji. ..........
Idem............
I dem............
Idem............
Idem. ------
Ciento.........
Idem...........
C a ja .............
C ien to ...
Kilogramo.
1 dem...........
Idem------- -
Idem............
Id e m ..........
I de m..........
Idem............
Idem...........
Cíenlo........
Idem. .. . . .
Idem............
Kilogramo ..
Idem............
Idem............
I dem............
Cafa..............
Kilogramo...
Huacal........
Kilogramo .
Idem............
Idem..........
[dem............
B arril.. . . . . .

M a n o jo ..............
Kilogram o........
D ocena..............
Atan o jo ..............
Docena...............
K ilogram o........
P ie z a ..................
D ocena..............
K ilogram o... .
D ocena............
Kilogram o.........
Cuatro manojos.
D o cen a ..............
Idem.....................
K ilogram o.....

l ’iíEC IO S 
el en dia 5

PRECIOS 
en el dia 6

PHECIOS 
en el din 7

PJÍECÍOS 
en el dín S

PFÍECrOS 
en el dfn 9

PRECIOS 
en el día ID

Pesetas Pesetas PeiielM!* PeneLu^ PcüeUa PeselH8

■

»
»

1 a 1,10

*
*
»

1 a 1,10 1 a 1,10
*

fe I H 1,10

t

fe

1 a 1,10 
* 
fe

23 a 28 35 a30 25 :v 30

»

fe
*

25 a 30

»

fe
>

25 a 35

4 a 6 
0,60 a 1,23 
2 a 4

4 a 7 
0.60 a 1,25 
2 a 4

>

4 a 6 
(1,60 a 1,25 
2 a 4

4 a 6 
tt.eoa 1,25 
2 a 4 

»
»

4 a 6
0.60 8 1,25 '
1,50 a 3

i

S

4 K 6 
6 a 9 

¡0 a 12

t

>

4,50 a 6,50 
6 a 10 
9 a 14

3,50 e 6 
6 a 8 
8 a 12

r

3,50 a 6 
6 a 8 
8 a 12

t
*

3,50 a 6 
6 a 8 
8 a 12

0,60 a 1,75
,

0,00 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a’ 1,75 
»

0,50 a 1,75

• *
t
» •

*
fe

fe
»
i

!,50e 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2

30 a40 30 a’ 40 3D a 40 ■ 30 a 35 3C a 40

0,40 II 0,69 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

0,60 a 1,75 
1,50 a 2,™

0,60 a’ 1,76 
1,50 a 3 

1.
0,60 a 1,75 
1,50 a 3

t

1
fe
•

0,60 a 1,75 
1,50 a 2,50

0,60 a 1,75 
1,50 a 2,50

0,80 ’
2 a 6 
0,25 a 0,38 
0,50 a 0,60 
6 a 15

2 a’ 7 
0,25 a 0,40 
0,50 a 0,00

»

2 a 6 
0.25 a 0.38 
0,50 a 0,60 
5 a 16

fe

»
fe

a

fe
*
1
t

0,90 s' 1 
2 a 6 
0,25 8 0,38 
0,50 a 0,60 
5 a 15

: (

0,90
2 a 6 
0,25 a 0,35 
0,50 a 0,60 
5 a 14

PH ECIílS 
et) el din il

PeaelHB

1,10

23 a 31)

4 a 6
0,60 a 1.35
I a 3

3,50 a 6 
6 a g 
8 a 12

0,50 a 1,50

1.50 a 2 

35 a’ 40

0,40 a 0,60

0,60 a 1,50
1.50 a 2,50

2 a G 
0,30 a 0,35 
0,50 a 0,60 
5 a 14

7
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h  .1
|d '

f:

t ' i

. l: ;

i;

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en el día 5 en el día D en el din 7 en el din 8 en el din 9 en el dia 10 en el día It

t t S P K C I B l S — ■ ■ — - — — —
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

D o cen a ............. f 1,50 a 2,SO
Escarola.. .  .............. Matiojov.......... » k t t > k *Espárragos tngiieros ■ ■ ........

Ó,70 a C,3
» ■

Espárragos de .......................................... r d e m.................... 0.70 b 0 ,3 k
1,20 a 1,25

»
1.20 a 1,25E s p i n a c a s . . . ;■ * ........... ¡ ,3  a 1,3 

0,75
1,75 a 2,75

1,10 K 1,30 1,15 a 1,39 1.20 a 1,30Oiilsantes til’ Levaiiie. -•«
Idem.....................
Idem ....................

0,70
1,75 a 9,75

0 .3
1,75 a 9.75

0 ,3
1,50 t> 3

0,00
2 a 3

0,60
9 a 3

judias de La G ranja.............................. í dem.................. .
H ocena............ • 9 a 3 1,50 s 3 ,3 1 a 3 

3 a 14
1 a’ 3 1 a 3 1 a 3

Lechugas.......................... Idem........• 6 a 14 5 R 16 5 3 12 5 iH2 tJ ¿l
Lombardas............................... Kilo......................

0,33 a 0,35 0,33 a 0,35 0,33 a’ 0,35 0,33 a 0.35 C.33 a 0,35 0,.33 a 0,35
Pafatas holandesas................................
Patatas Valencianas...............................

Idem..................
0 ,3 0,99 0,29 0,29 0,99 0,29

Patatj^s blancas . .  ................. ”  * * a * > > ■ • *Patatas rosa. —  • ■ .............................. * * ■ *Pirnie^tos coioraaos..............* ............ 1 > 4 P

0,70 a 1 
2 a 6 
6,15 a 0,25

0,70 a l 
2 8 6 
r-,15 a 0,25

0,70 a l 
2 a 6 
0,15 a 0,21 

•

Pimientos verdes.............* .........*
Remolacha ...............................  ........ M anolo.----  -

Docena................
0.70 a 1 
9 a 6

0.70 i: 1 
2 a 7

0,70 a ! 
9 a 6

P

líilogramc.......... 0,15 B 0,25 0,15 a 6,25 u.iii a 1 ‘

Idem..................... 0 .3  a 0,80 0.6J a 0,80 0,60 H 0,80 • 0,50 a 0,80 0,5 ' a 1 0,60 a 1
* * 1 * *

1 0,70 a 1 (i,7ü a 0,901 M anojo.............. O.CO a 1 0,70 R 1 0.70 1 1 • 0,70 a 0,90

k s p k c i e s

üoimluH...................
Gmiioa..........................
fábal í............................
Liebreti.......................
Pdlaros-,.................
Paloraiitofl.................
Perdicea......................
Pichones vivos..........
Pichonea muertos —

-A vea

Capones.......
Uallinas.........
Patos..............
Pavos..............
Poltancns.......
Pollos

IK  la « tr o a
De OuslltiH...........
De Qalicia............
De Murcia..............
De Marruecos....
De Egipto............
De Turquía...........
Chinos....................
Vigo chicos...........
Murcia (cámaras). 
Castilla (Idem)__

f'okoa c

Almeias.........
Anguilas----
Angulas........
Bacalao.........
Besugos........
Bonito...........
Boquerones. 
Calamares-.
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.........
Chicharro....
Chirlas..........
Dentones—
Espadín.........
(Ja llo s ...........
Gambas.........
( ja to ...............
Langostas. . . 
Langostinos. 
Lenguados..
Lubina...........
Marrajo.......
M ejillones...

M E R C A D O  DE L O S  M O S f E N S E S

UNIDAD

P a r ................
Kilogramu...
Idem..............
Una...............
Docena........
Cuerda de J.
P a r .................
Uno...............
Cnerda de 1

CieiUcj, 
Hem . . .  
idem ... 
Idem-.. 
Idem. - .. 
Idem —  
Idem...,
Idem__
I dem__
Idem. ■.

PHECIOS 
en el dia 4

Pesetas

Uno.....................
7,50U n a .. .................. 6 H 7 7 H

Unü.................... s
16Idem................... > 15 H

Idem .................. 7 ñ 7,50 7 a 8
Idem................... 4 a 5 4 ti 5

Kilugf Hino. .. -
Idem.................
idem............... ..
Idem ................
idem ................
Idem ................
Idem.................
Idem..............
Idem................
Id em ................
Idem..................
idem.................
Idem.................
Idem..................
Idem.................
Idem............... ■
Idem.. —  ■
idem.................
Una............. . • ■
K!1ogramo..--
Idem.................
Idem.................
Idem.................
I dem........... - -

6,25 a 7,75

PUECIOS 
eii ei dia 5

Pesetas

6,75 s 7,75 

5 a 5,75

19,75 a 22,59
17.50 a 21 
23 a 23,75
16.50 a 18 
M.59 a 15

19,75 a 22,50
17.50 B 21
23 a 2.1,75
16.50 a 18

PHECIOS 
ea el din 6

PHECIOS 
en e! dia 7

Pesetas Pesetas

a 7 
a 7,50 
s 16
H 8
a 5

a 22,50 
a 21 
a 23,5J 
H 17

tí 4.50 1,90 a 3 1,90 a 3,9:

3.73 3 ñ 3,50

!,75 •A 9,25 5 a 2,50 1,75 ñ 2,15

] 1,25 1 a 1,40 0,80 1,403 tí 4 3,50 a 4,50 3 i\ 5

2JÖ a 3 9,50 a 3,50 2,50 ñ 4
> 3 a 3,50

0,7) 0,75 ñ 1 0,80 a 1
1 a 1,95 0,75 ñ 1

» 1,40 a 2,30 1 40 ñ 2,50

L75 H2 1,50 a 1,90 1,65 H2
3 a 5 3 a 6 3 a 7,6')
0,80 0,9) a 1,10 0,75 a 1,15
6 a 12 7 a 15 9 a 15

14 H16- 14 a !6 18 H20
5 a 6 6 a 7.50 0 a 7,50
L50 a 6 3 a 3,51) 3 a 4,GU
l,C5 tí 1,90 l.SO a 2,50 1.65 Hk 2,25

13,50 a 11 

14

5,25 a 6

a 7 

a 15
fl 8
a 5

a 22 
a 20,75
a 21

,50 a 16,50

12,50 a 14

1.90 E 3,40

3 a 3,50 
1,40 a 2
2 a 2.25

0,7.5 a’ L-iO
3 a 5

2,50 a 3 
3 a 3,40

1,90 a 1,50

I ,ai a 1,90 
3 3  a 7,50

7 a 15 
18 a 22 
4 a 6,50 
3 a 7 
2,25

PHECIOS 
en el dia 8

Pesetas

5,50 a

2 a 4

3 a 5,f,0 

9,25 a 2,40 

1,10
3 a 5 
3 a 3,50
2 .3  K 3,50 
3 a 3,50

1.3 a 1,75

a 7 3

a 19
3

I
IS
25
4,50 a 6 ,3  
3 H 6,50 

I 2 a 2,25

PHECtOS 
ell el din 9

Pesetas

7 G 8 

5,95 a 5,75

tí 7 6 H 7

12 tí Ifi
tí 8 7 íl 8
a 5 4 n 5

18.50 a 21,50
17 a 3 ,50
2-2 a 03
13 a 16,3
13 •

12.50 a U

1,73 a 4

5.50 a’ 6

1,75 a 1,3

1 a 1,4(1 
3 a 5
2.50 a 3,50 
2,n0 a 3
3 a 3,50

1.75 a 
3,50 a 
(1,80 a 

18
20
Q a
4 a
1.75 a

1,3
5
1.15

7,50
6
2

PHECIOS 
ea el dia ¡0

Pesetas

19 a 21,3 
'7 II 3,50 
21,3 a 23 
13,50 a l6,.W 
13 a 13,3

1.75 a 4

5 K 6,56

1.75 a 1,85 
3..V

3 a 4 ,3  
1,75'a 3.75 
3

0,70 a (1,3

1.15
1,40 a l,6‘i 
2,23 a 6
1

15
25
4 a 6
5 a 0

'Dim,,. 4 I Ml
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E s p a c i s s

Merluza . .

Mero...........
Pajeles.......
Panchos .. 
Parrocha..-
Feces........-
Percehes... 
Pescadillaa. 
Pez espada 
(Quisquillas.
Rape...........
Raya...........
Rodaballos. 
Salmón —  
Salmonetes
Sardinas... 
Truchas.... 
Voladores..

U N ID A D

R e c a  b a c l ï f

De atún...........
L)e beaiii»o.......

, De bonito..----
De peacadillHS 
De sardinas...

liiloirramo
Idem..........
i dem.........
Idem..........
Idem..........
Id em ........
Idem, . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Idem .... .
Idem____ _

. . . . .

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas

R 2,l3ñ
fl 3,ñ0

Barril
Idem.
Idem
Idem
Idem.

1,50 a 1,85

1,50 a 1,75

PRECIOS 
en el dia 5

PRECIOS 
en el dia ôj

PRECIOS 
en el dia 7

Pesetas

3
1,70 . 
0,60

1,80 a

1,60 I

1,50 1 
0,(i5

a 5 
a 2,75

1,50

Pesetas

3,15 a 5,40 
3 a 4,50 
2,50 a 3

2,23

4 a 6 
1,75 a 3,40

1,55 a 1,50

Pesetas

la 2,40 
a 4,5 ■ 
a 3,50

1,50 J

1,25 1 
0.80

PRECIOS 
en el dis 8

Pesetas

0,25 E 3.G0 
3 a 5 
2,50 a 3

PRECIOS 
en el dia 0

PRECIOS 
en et dfa 10

Pesetas Pesetas

1,10 a 1,75

1,40 a 1,80

3 a 4 
1,50 H 2

a G
) U 2,40

1,25 .Ì 1,40

131
74

7,50

4 a G.ar
2 R 2,40

1,21 a .1,50

2,40 a 
3 a
0 a

2,60
5
3,3:7

2.50
4.50
3.50

2 .a 
1,50 a

3,50
2

2,50
1,40 a 1,90

2,75 a 
1,50 a 1,75 a 2

3 a 
1,75 a

G
2,40

5 a 6 
1,75

1,95 a 1,40 1 ,0  H 1,20

115 a 125 H5

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P OR  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P A C IE S

ítceiÉe..............
Aceitunas. . . .  
Aquardieiiles.
Alfalfa......... .
Alcohol...........
Algarrobas —
Arroz................
Avena...............
Af,i5cftr.............
Bacalao...........

U N ID A D

PRECIOS 
en el din 3

PRECIOS 
en el difl 4

PRECIOS 
en el din 5

PRECIOS 
en el día 6

PRECIOS 
en el día 7

Péselas Peaelaa Pesetas Pesetas Pesetas

Carbonea,

Carnes frescas.

Carnes saladas.

Cebada.... 
Centeno... 
flarbanzos-

I Coh........ .................

I V eg eta l.................
C arnero................

I C oíd eto ..................
1 Cerdo......................
1 Ternera..................
i Vaca de primera.. 
I Idem de segunda. 
\ Idem de tercera ,.
I Chorizos.................
! Jamón..................  .
t T o c in o ..................

Harinas...

Huevos ...........
íabdn.................
Iiadiss...............
l.eciie ................
Lentejas...........
Leña de encina. 
Maíz.

Oe cenleiin .........
V De m aíz................

. De trigo, al detall 
I De Idem , a I por 

m ayor..............

Maniera de vaca.
Candeal de flor. 
Libreta.

....................... ( Panecillo bajo,,.
I [dem de lu¡o I

„ , I Idem de viena........
Pala..........................................................
Pastas de sopa........................................
rotatas nnevBs......................................
Petróleo.......................................... ..
Pimientos eu conserva.........................

, De bola ..................
„ t Q riiyére..................
■luesos................. '  Manchego...............

I Parma.....................
Roquefort.............

Salvados, 
Ssrdijias.. I De cuba. . 
y ■ I En aceite.
‘Oínates en conserva............
Trigo............................................
''líos., 
Vinagre.

Blancos. 
T in tos..

Litro................
Kilogramo . , .
I.itro ................
Qiiialaimélrico,
i.l I ro.......... ,,
(Quitiial métrico 
Hilngrnino . . .  
Qiiinlal métrico 
líilograino .
Idem................
10 kilogram os..
Idem .............
Idem ...............
Kilogramo . . ,
Idem................
I dem................
I d em .,............
I dem................
Idem................
I dem................
I d e rtt................
I dem................
I dem................
(Qtlin IHI me 11 ico
I dem...............
Kilogi'Rmo, .,
ídem................
I dem................
I dem,........ ..

1.80 a 
2,20 a 
2 a

24 B
1.80 a 

40 a
0,80 a 

28
1.75 a
2 E
5
4.80 a
5.80 a
3 a

2,30
9.40 
3,50

26 
l,=0 

<15
1.40

2,40 
3

10
lU
4,4U

1.80 a 
2,90 a
2 a 

94 H
1.80 a 

10 a
11.80 a 

98
1.75 a 
0 a
5
4.80 a 
5 80 a
3 S

0,30
0,40
3,'0

96
4,01

45
],4U

0,40
3

10
10
4,40

1.80 a 2,30 
9,00 a o.td 
0 a 3.50

24 a 26
1.80 a 4,50 

40 a 45
0,80 a 1,40 

28
1,75 a 2,40
2 fl 3 
5
4,60 a 10
5.80 a 10
3 a 4,40

1,80
2,20
2

24
1,80

4(1
0,80

98
1,75
2
5
4,80
5,86
3

a S,3'l 
a 9,40 
a 3,0U 
a 96 
a 4,5T 
H 45 
H 1,40

a 2,40 
a 3

1.80
2.202

94
1,80

40
0,80

98
1,75
2

a 2,30 
a 2,40 
a 3,5(1 
a 96 
a 4.50 
a 45 
a 1,40

a 9,40 
a 3

PRECIOS 
eu el día 8

P e s e t a s

a ¡0 
a l(r 
a 4,40

4,80
5,8,'
3

a 10 
a 16 
a 4,4tt

1.86
2,00
2

24
1,80

40
0,80

28
1,75
2
5
4,80
5,8U
3

a 9,10 
a 3

a l'l 
a 10 
a 4.40

2 a 7 
5
3,eo
1.66
7 a 9 
5 a 16 
3.50 a I 

27 a 30 
30 (1 40

1,20 a 2,50
o.eo
0,50 a 1 
(t.BOa 1,20

5 I 
9 I 
5
3,60 
1.80 
7 j 
5 a 
3,50 a 

97 a 30
30 a 40

1.20-8 9,60 
0,60
fi,50 H I 
0,8 I a 1,90

9
16
4

5 a 6
2 a 7
5
3,60 
1,80
7 a 9
5 a 16
3,50 a 4

97 a 3o
30 a 40

1.20 a 9,50
0,6«
0,50 a I 
0.80 a [,2l

5 a 6
2 a 7
5
3,60
1,80
7 a 9
5 a 16
3,50 a 4

27 a 30
30 a 40

I, 26 a 2,50
II, 6u
0.60 a I 
0,80 a 1,90

5 a 6 
2 a 7
6
3.60
1,80
7 a 0 
5 a 16 
3,50 a 4 

. 7 a 30 
30 a 40 
1,90 a 0,50 
0,6'I
0,50 a I 
0,80 a I ,‘ÍO ■

2 I
5
3,60 
1,80 
7 9

a 16 
3,50 a 4 

97 a 30 
30 a 40 

1,20 a 9,50 
0,60
0,50 a I 
l‘,8U a 1,90

(Qnliila I niéti ico
I jocenii..........
Kilogramo . . .
ídem................
L itro ................
K jlngiam o... 
tjaiiilal meicico 
KItogramn .
Idem............
Idem............
500 gramos 
P leza . . . . . .
Idem,
Idem,. ............
Quintal mélricó
Kilogram o........
Idem................
LU ro
L a ta ..........
Kilogramo........
Idem........ ............
Idem.....................
Idem.....................
Idem ...................
Idem.....................
Quintal métrico
K ilogram o........
t .a t a ....................
Idem.....................
Quintal métrico.
L itro .....................
Idem.....................
Id e m ...................

53 a 
9,69 a 
I a 
1,4 ‘ a
U , 6 U  fl

0,90 a
8 a 
0,45
6 a 
0,65 
0,33 
0.10 
0.19 
0,12 

lo
t a 
0,95 a 
0,75 
0,0t> a
7 8
9

90
3,50
2
1,711 
0.80 
1,4 I 

10

,53 a 90

10

9,40
0,40

0,60 a 
I a
I. 40 a
0,00 a
II, 60 a 
8 a 
0,45
6 a 
0,S5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 

10

3,50
9
1,70
0,8u
1,40

10

te

1,10
9

0,93 a 
0,7,5 
0,90 H

9.40
0,40

li
15
10 a 
0,15 a 

28 a 
2 a 
0,40 a 
0.31' H 

48 a 
0,80 a 
0,60 a 
0,50

19
0,25

39
3
3,50

5«
0.90
0,90

7
9
e

15
10

1,10
9

a 12 
0.15 a 0,2S 

28 a 39
2 a 3
0,40 a 3,50 
0,30 a I

48 a 50
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

53 a 90 
2,60 a 3..50 
1 a 2 
1.40 a 1,70 
0.60 a 0,80 
0,90 a l,4’i 
8 a lo  
0,45
6 a 10 
0.6 i 
0,33 
0,10 
0,10 
0,12

|Ü
1 a 
0,2i i 
0,75 
0,90 a
7

2,40
0,41)

1.10
9

S3 a 
2,00 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
0,9 a 
8 a 
(1,45 
6 a 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 

10
I a
0.95 a 
0,75 
0,90 a

90
3,50

l,7i.'
0,60
J,4Ü

10

1,70
0,80
1,41

10
10

2,40
0,4u

10 a 19
0,15 a 0,95 

28 a 32
2 a 3 ■
0.40 a 3,30 
0,30 a 1

48 a 50
0,80 a 0.90 
0,60 a 0,90 
0,50

9 
6 

15
10
0,15 a 

28 a 
2 a 
t',40 a 
0,30 a 

48 a 
0.80 a 
9,60 a 
0,50

12
0,25

32
3
3,50
1

50
0,90
0,90

53 a 90 
9,60 a 3,50 
I a 
1.40 a 0,6 ) ;

0.90 a
8 a 
0,45
6 a 10 
0,65 
0,33 
0,19 
0,19 
0,12 

10
1 a 
t:,25 a 
0.75 
0.90 a
7 a
9 
6 

15
10
0,15 a 

28 a 39'
2 a 3 
0,40 a 3,50 
0.30 a I

48 a50
0,80 a 0,9) 
0,60 á 0.90 
0,50

2 
1,70 
0,81 
1,40 

10

9,40
0,40

12
0,95

.53 a 90 
9,G0h 3,5ü 
t a 
1.40 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 <
0,45
6 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.Î2

10
1 a 
0.2.Í a 
0,75 
0,90 a
7 a
9 
6 

15
10 '
0,15 H

28 a 3 9
2 a 3 
0,40 a 3,50 
0,30 a 1

48 a 50 '
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

2,40
0,40

12
0,25

io

PRECIOS 
eu el dia 9

Péselas

a 2,30 
a 2,40 
a 3,50 
a 26 
a t,™ 
a 45 
a 1.46

1 80 a 2.30 
2,20 a 2,40
2 s 3,50 

24 a 26
1.80 a 4,50 

40 a 4 i
0,80 a 1,40 

28
1,75 a 2,40
2 a 3
5
4.80 a 10
5.80 a 10
3 a 4,40

9
16

2 1
5
3,60 
1.80 
7 r
5 -
3,50 u 4

27 a 30
30 a 40

I, 0 a 2‘50
0,60
0,50 a I 
0,80 a 1,20

2 
1,70 
0,80 
1,40

10

53 a 90 
2,60 a 3, 0 
I a ■ 
1,40 a 
0,6» s 
0,90 a
8 a 10 
0,45
6 a 
0.65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 

1C
1 a
0,2í B
0.75 
9,9.) a 1,10
7 a 9
9 
6

15
10 K 12
0.15 a 0,25 

28 a 32
2 a 3
0,40 a 3,50 
0,3'1 a i

48 a 30
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,9J 
0,50

9,40
0,40

II
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  D E  G A N A D O S

N ú m ero, p eso , p rec io s  y  d erech o s  d ev en g a d o s  p o r  tod os  con ceptos de ta s  r e s e s  s a c r if ic a d a s  en  lo s  d ia s
d e l  2  a l 8  d e  f e b r e r o  d e  1923

E  S  E  s K l I L O C 3 - E . A J V i ; O S B R E C I O S

DÍAS VacRft Terneras Leñares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdas Vaca.5 Terneras Lanares Cerdas

0 2-47 '27 2 185 56,778.3 1.485,8 4,901.7 16,5 17.640.6 3.22 a 3,54 3,15 a 4,39 4,35 a 4,65 3,95 a 3.30
3 030 61 435 * 124 57.207,4 4.179,4 4.719 12.057,3 3 a 3,90 2,93 a 4,46 4,35 a 4,65 3,35 a 3,42
4 224 m 415 » 272 6S.782.7 1 110,3 4 125,9 > 31 2.52,3 3,06 a 3,35 9 ,6n a 4,59 4,10 a 4,65 3,35 a 3,49
fi a«’) 27 436 . 171 53.500,1 1911.9 4.094,5 > 21,175 3,04 a 3,30 3,21 a 4,40 4,35 a 4.65 3,35
6 243 14 377 > 50 62.496,8 545.4 3.164,2 » 5 t93,2 3 a 3,39 2,93 a 4,24 4,60 a 4,65 3,28 a 3,35
7 313 68 533 1 169 78,055 4 lis 5.040,3 4 17 813,3 3,09 a 3,43 3,20 a 4,46 4,40 a 4,65 3.75 a 3,35
R • • ■ ■ ■ ' ' * • >

1.444 216 2.5G5 3 071 307.040,3 13.352,1 26.045.6 20.5 105 131.7

D erech os d ev en g a d o s
L ,
1 DEGÜELLOS TRftMSFORTEi LOCACIÓN MONDONGUERIA CdmAR A 5 m iw  m mili» TOTftL QEHERfiL
1 d Ias — — — — — — — —
i
1

Pesetas Pesetas ' Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 '
0 4.301,25 2.389,35 165 1,236,15 128 * 233,05 8.451,80

1 > 3 4.075,35 2.473 229 1.281,20 114 > 209,15 8.381,60
: 4 4,959,75 2.943.50 293 1.363,80 159 198,05 9.917,10

' 5 4.011,05 2,840,30 391 1.195,15 260 330,75 9.037,25
; 6 3.320,60 2.186,K 2ti9 1.195,30 123 > 209,85 7.171,19

1 7 5.413,30 3.323,35 308 1.695,85 188 » 76,50 11.035
8 ■ 376,75 137 ■ 325 t 268,90 1.107,65

r

! '
■26.117.20 16.591,60 1.739 7.917,45 1.297 » 1.516,25 55.101,50

4 ,
; Nthngro V peso d e  la s  te rn era s  ob je to  d e  con tra ta c ión  en  e l  m erca d o  d e l  e s ta b lec im ien to , con ex p res ió n  d e  p rec ios ,

Í ' ■ MM
segú n  p ro ced en c ia , en lo s  d ía s  d e l 2  al 8  d e  f e b r e r o  d e  1925

t ¡ .

; \ OÍ AS
NÚME RO

KILOGRAMOS
-2- B R B C J I O S

de

• í
r e s e s De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierrá Vaqueras

’ 2 343 14,801,2 1,17 a 5 3,91 a 4,35 3,48 a 3,91 3,91 a 4,35 2,83 a 3,48
, 3 301 14.119,8 4,24 a 4,07 3,69 a 4.35 3,48 a 3,69 3,69 a 4,13 2,61 a 3,26 »

I ' ^ 207 ■ 11,672,2 4,17 a 5 3,63 a 3.91 3,48 a 3.91 4,13 s 4,35 9,60 a 3,25 >
5 323 13.995,7 4,13 a 4,07 3,91 a 4,35 3.48 a 3,80 4,02 a 4,35 2,93 a 3,18 »
6 360 16.931,2 3,91 a 4,56 3,59 a 3,91 3,37 a 3,80 3,80 a 4,13 2,83 a 3,04 ■

f ’ 7 305 12.923,4 4.13 a 4,78 3,91 a 4,35 3,48 a 3,91 4,13 a 4,35 3,04 a 3,48 ■

i '
* > • i » * > •

r  . 1.902 ■ 83.743,5

i  , ■ ■

C E M E N TE R IO S

In h u m a c io n es  v e r i f ic a d a s  d e l 15 d e  en ero  a l 11 de fe b r e r o  d e  [9 2 5  y en  ig u a l  p er io d o
d e l q u in q u en io  a n te r io r

4uesira Seftor« ile la AlmndeiiH 
San justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Civil,

Feto» inhumado!" en el de Nuestra Sefiora de la Almudena.

1 N I I U M  ACÍIOIVUlíBi

itmtis IU-4S tt>»u

1 .3re
21
50
24
15

7

1.486
38
51
35
24
17

1.460
55
90
28
23

8

1.527
37
82
44
2!

8

1.269
37
08
31
21
15

1.713
5!
85
30
20
12

1.496 1.651 1.664 1.719 1.441 1,911

120 118 143 123 137 116

■Ill Ì1' 'J [ ! [|1



K X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el segundo período cuatrimestral de 1924^25

Sesión QPtUnapia del día S

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada los días 
19 y 20 del pasado mes de enero.

Se acordó: Consignar en acta la felicitación por el éxito 
obtenido, con motivo de la invitación hecha a los Alcaldes de 
España, para rendir iin tributo de admiración y respeto a Sus 
.Vtajestades. , ■;

Adjudicar, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, a la Sociedad «^Fomento de Obras y 
Construcciones», representada por D . Antonio Fiera y Jane, 
las obras de pavimentación con macadán asfáltico «Trinidad», 
de la Carrera de San Isidro, cuyo presupuesto asciende a 
:>43,074,08 pesetas, por tratarse de un producto patentado y 
exceptuado del requisito de subasta y de concurso por el nú­
mero tercero del artículo 164 del Estatuto Municipal e informe 
de la Junta consultiva de Obras.

Interponer, de conformidad con lo infonnado por los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contra Real orden de! Mi­
nisterio de Fomento por la que, de acuerdo con lo propuesto 
por dicha Dirección general, se desestima la instancia de la 
Alcaldía FTesidencia, fecha 5 de mayo último, en súplica de 
que se declare que este Ministerio carece de competencia para 
otorgar la concesión del ferrocarril metropolitano desde la pla­
za del Progreso a la Fuentecilla, solicitada por D, Miguel Ota- 
inendi. y que al efecto la tiene exclusiva el Ayuntamiento con 
arreglo al número 8 de! artículo 150 del nuevo Estatuto Local 
y disponiendo que dicho expediente de concesión se . continúe 
Tramitando por este Ministerio por ser el único competente 
para ello.

No mo.strarse parte, sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que al Ayuntamiento pueda corresponderie, en la causa 
que se instruye por liurto de cerveza de la fábrica «El Aguila», 
establecida en Madrid, segiín participa la Inspección del arbi­
trio .sobre bebidas.

Interponer, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, recurso de alzada ante el Tribu­
nal económico-administrativo central contra fallo del Tribunal 
.gubernativo del Ministerio de Hacienda, revocatorio de decre­
to de la Alcaldía fecha 8 de enero último, declarando en su 
lugar que la base que ba de satisfacer por arbitrio de inquiíi- 
nato D. Andrés Pacheco Rtiiz, por el local que habita en la 
finca mimero 57 de la calle de Diego de León, es la de pese­
tas 3.(XX) aúnales, precio consignado en el contrato de arrien­
do, debiendo, por tanto, devolverse las cantidades indebida­
mente pagadas por tal concepto.

Aprobar la habilitación de un crédito extraordinario de 
75.573,75 pesetas tomándolas de las 4tX3,67Ü,95 pesetas, re­
manente del crédito de 1,000.000 de pesetas consignado en el 
capítulo XI, articulo 3." del presupuesto vigente: «Para obras 
de reparación de pavimentos de las vías públicas», transfirién­
dolas al nuevo concepto 216 bis; »Para trabajos extraordina­
rios, personal y material de todas clases», deÍDiendo darse a 
este expediente la tramitación prevenida en los artículos 11 y 
12 del Reglamento de la Hacienda Municipal de 23 de agosto 
último, en la forma que se detalla en el informe del Negociado 
de Hacienda que consta en el expediente.

Conceder una subvención de 5.00Ü pesetas a la Sociedad 
«Exhibiciones Velázqnez», como cooperación económica del

Ayuntamiento, en atención a que el fin primordial de dicha 
Institución es el divulgar nuestras glorias artísticas en las Es­
cuelas públicas y Ayuntamientos de la América e.spañola; de­
biendo habilitarse a tai fin el oportuno crédito mediante la trans­
ferencia propuesta por la Intervención en su último informe.

Suplemeiitar en 325.CXX) pesetas el crédito del capitulo XIV, 
Imprevistos, dei vigente presupuesto ordinario de gasto.s del 
Interior, transfiriendo a dicho capítulo 175.ÍXX) pesetas del 
concepto 530 B y 150.(XK) del 507, ambos del indicado presvi- 
puesto.

Aprobar la convocatoria de opo.siciones a 55 plazas de Mé­
dicos aspirantes a numerarios de la Beneficencia municipal, 
con arreglo a las bases y condiciones que se consignan en el 
acta de la sesión celebrada por la Comi.sión municipal Perma­
nente el día 28 de enero próximo pasado.

Aprobar la cuenta general del ejercicio económico 
de 1923-24. '

Aprobar la cuenta de ingresos y pagos verificados por 
-cuenta del presupuesto extraordinario de 1922, en el mismo 
ejercicio económico.

Aprobar ¡as operaciones realizadas con aplicación al fondo 
de Depó,sitos, en el mismo ejercicio económico.

Aprobar la cuenta de ingresos y pagos por operacio­
nes de Depositaría, para atender al pago de intereses y amor­
tización de las Deudas municipales, en el mismo ejercicio 
económico.

Aprobar la cuenta de ingresos y pagos verificados por 
cuenta del presupuesto extraordinario de 1923, en el mi.smo 
ejercicio económico.

Aprobar la.s cuentas generales del presupue.sto del Ensan­
che, correspondientes al ejercicio económico de 1923-24.

Aprobar la Memoria que, acompañando a las cuentas ge­
nerales del ejercicio trimestral de 1924, se presenta al Ayun­
tamiento Pleno para su examen y aprobación provisional, en 
cumplimiento del articulo 125 del Estatuto Municipal y con 
arreglo a las condiciones determinadas en los artículos 578 de 
dicha soberana disposición y 127- del Reglamento de Hacienda 
Afunicipal.

Aprobar la Memoria que, acompañando a las cuentas gene­
rales del presupuesto del En.sanche, correspondiente al ejerci­
cio trimestral de 1924, se presenta al Ayuntamiento Pleno, 
para ,su examen y aprobación provisional, en cumplimiento deí 
artículo 125 del Estatuto Municipal y con arreglo a las condi­
ciones determinadas en los artículos 578 de dicha soberana dis­
posición y 127 del Reglamento de Hacienda Municipal.

Interponer, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se resuelve el recurso de 
alzada interpuesto por D. Miguel Otamendi, como Director 
gerente de la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», contra 
providencia gubeniativa confimiatoria de otras de la Alcaldía 
Presidencia por las que ie fueron impuestas varias multas por 
infracción de las Ordenanzas municipales.

Interponer recurso ante el Ministerio de la Gobernación, de 
conformidad con lo infonnado por los señores Letrados consis­
toriales, contra providencia gubernativa, fecha 15 del actual, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comisión 
provincial, estima recurso interpuesto por D. Miguel Otamendi 
y Machimbarrena, como Director gerente de la Compañía «Me-
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IropolitiiiKí Alfonso Xlll», contra decreto de la Tenencia de 
Alcaldin del distrito de Bueiiavisía que incoó expediente por 
apertura de nn pozo en la ralle de Alcalá, frente al nií- 
mero 177.

r'er.sonarse,de conformidad con lo informado por los señores 
luetrados consistnriale.s,como coadyuvante de la.Administración 
rn defen.sa de los iiitere.ses y derechos del Aymitaniiento, en el 
recurso interpuesto por D. Enrique ( trtefía Ralle.steros, Sobres­
tante del Servido de Fontanería Alcaiitarilias, contra acuerdo 
denegatorio dictado por la Alcaldía [’residencia, ia que ratificó 
‘ u acuerdo por uno nuevo ile l.A de noviembre próximo pasado, 
del e.scrito de íi de abril del año último, solicitando ocupar la 
plaza de Sobrestante de Vías públicas que resultó vacante por 
fálledítiiento de O. Agustín narcia Blanco, fundándose en las 
facultades que el articulo 250 del Estatuto Municipal concede a 
los .Ayuntamientos para fijar las plantillas de su persona! y cuyo 
acuerdo y ratificación fue notificado ai interesado en ñ de no­
viembre liltiino.

Bersonarse, de conformidad con el informe de los señores 
Eetrado.s coiusistoriales, en el ténnino legal de nueve días en los 
autos promovidos por la Real Archicofradía Sacramental de 
Santa María y Hospital general, en demanda de juicio declara­
tivo de mayor cuantía contra la Corporación municipal, para 
que .se revoquen los decretos de la .Alcaldía Presidencia por los 
que .se negó a la Sacramental demandante licencia para coiis- 
iruir niclio.s y .sepulturas en la sección primera del patio de la 
Purísima (Concepción del cementerio de dicha Sacramental.

Aprobar las ba.ses (]ue a continuación se expresan, formu­
ladas por el señor Arquitecto de Propiedades, cumpliendo dis­
posiciones de !a Alcaldía Presidencia, a que ha de sujetarse la ' 
provisión por concurso de la plaza creada eu el capítulo XI, 
.irtiailo I c o n c e p t o  4Síl del vigente pre.supue.sto de gastos, 
de Cpn.servador de edificios rnunicipaies, con la dotación anual 
de 4,tHX) pesetas:

Primera, lít nombramiento de (Conservador de edificios 
municipales .se hará por concurso que fallará un jurado desig­
nado oportunamente por e! excelentísimo señor Alcalde.

Segunda. El plazo para la presentación de instancias será 
de treinta días hábiles contados a partir de la fecha del arum- 
do de esta convocatoria en el Boletín oficial de la pro­
vincia.

Tercera. Las instancias debidamente reintegradas se pre­
sentarán en el Registro general de la Secretaría de e.ste Ayun- 
lamieiito durante los día.s laborables comprendidos en el plazo 
antes mencionado y a la hora de oficina de esta depen­
dencia, ^

Cuarta. Para acudir al concur.so será imprescindible acre­
ditar práctica y competencia en trabajos de restauración artís- 
lica de monumentos y edificios, asi como de decoración en es­
tilos antiguos y modernos, para lo cual se presentarán cuantos 
documento.s probatorios e.stimeii oportunos los intere.sados, lo 
que .se hará en .sobre cerrado y lacrado que se acompañará a 
la instancia.

Quinta, El jurado encargado de fallar el concurso habrá 
de emitir sii dictamen dentro de los quince primeros días si- 
.guientes a la fecha en que haya expirado el plazo de presenta­
ción de trabajos, elevando la oportuna propuesta a la Comisión 
immicipa] Permanente.

Sesión ordinaria, det día 6

Se aprobó el acta de la .sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

Interpotier recurso conteiicioso-adniinistrativo, de confor­
midad con lo informado por los .señores Letrados consistoriales 
en 20 del corriente, contra providencia gubernativa que fija en 
la cantidad de 296,491,94 pe.setas, conforme a la tasación dei 
perito tercero, el valor de la parcela que ha de expropiar el 
Ayuntamiento en la hoy casa número 24 duplicado de la calle 
de Preciados, propiedad de D. jo.sé Gómez Alfaro, debiéndose 
activar lo posible los trámites legales para llevar a cabo la in­
cautación y derribo de la finca por tratarse de mejoras necesa- 
rías para ensanche de las vías públicas.

Interponer recurso contendoso-administrativo, de conformi­
dad con el informe de los Letrados consistoriales fecha 20 del 
corriente,contra providencia gubernativa que fija en la cantidad 
de 349.142,19 pesetas, conforme a la tasación del perito ter­
cero, el valor de la expropiación de la finca número 32 del pa­

seo del Prado, propiedad de D. Emilio Sánchez Navarro; 
debiéndose activar lo posible los trámites legales para llevar a 
cabo la incautación y derribo de la finca, por tratarse de me-, 
joras necesarias para ensanche de ¡as vías públicas.

Anunciar en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  
y tablón de edictos las condiciones que a continuación se ex­
presan para sacar a concurso las ediciones de los programas 
oficiales de los conciertos que la Banda Municipal ejecute en 
locales cerrados, paseos o vías públicas, toda vez, que en el 
próximo mes de mayo finalizará la concesión, que con carácter 
de exclusiva se otorgó en el año 1922 a D. Laureano Castella­
na y López de Haro por el canon anual de 887 pesetas y tér­
mino de tres anos:

Primera, La concesión será por tres años, contados desde 
que se comunique el acuerdo a la persona o Empresa a quien 
se adjudique. .

Segunda. El canon a satisfacer, como mínimo, será de 
] .600 pesetas anuales, que .se abonarán' a los ocho primeros 
días de cada anualidad.

Tercera. La concesión se hace polo para ios conciertos 
públicos que dé la Banda Municipal y que organicen o dispon­
gan el Ayuntamiento o la Alcaldía Presidencia, en locales ce­
rrados, paseos o vías publicas, y nunca a los que realice en 
combinación con empresas particulares o con carácter oficial.

Cuarta. El reparto del programa será obligatorio y gra­
tuito para todos ios conciertos comprendidos en la concesión; 
debiendo hallarse aquéllos a disposición del público una hora 
antes de la señalada para comenzar el concierto.

Quinta. En los programas no podrá intercalarse, bajo nin­
gún pretexto ni concepto, versos, e.scritos o dibujos que se 
aparten lo más mínimo de la moral y la decencia.

Sexta. La falta de cumplimiento de cualquiera de las con­
diciones será bastante para la caducidad de la conce.sión, sin 
derecho a reclamación de ningún género; debiendo prestar su 
conformidad el .solicitante, sin cuyo requisito no podrá hacer 
uso de la concesión.

Séptima. Las proposiciones se presentarán en el Regis­
tro general, a las horas de despacho, en pliegos cerrados y 
extendidas en papel de la clase correspondiente con un timbre 
municipal de 0,25 pesetas, llevando en el sobre consignado 
que son para el concurso abierto a fin de editar el programa 
oficial de la Banda.

Interponer recurso contra providencia del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 de enero últi­
mo, por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, estima ei recurso de alzada interpuesto por 
D. Pedro jáuregtii, contra imposición de multa por falta de 
alumbrado supletorio en la casa número 58 de la calle de San 
Bernardo de esta Corte.

Interponer la acción de desahucio, de confoniiidad con 
lo informado por lo.s señores Letrados consistoriales, en con­
sonancia con lo di.spiiesto en el artículo 15(i del Estatuto Mu­
nicipal, contra los inquilinos que ocupan la casa número 14 de 
la calle de Bordadores, expropiada por el Ayuntamiento, toda 
vez que habiendo transcurrido con exceso el plazo marcado 
para que éstos desalojasen las viviendas no lo han verificado.

Aprobar la devolución a D. Manuel Batalla Xatruch, en 
nombre y representación de la Sociedad Anónima «Vermouth 
Martini Rossi» de una cantidad satisfecha por ei arbitrio sobre 
vinos no comunes durante el año económico de 1921-22; reco­
nociéndose a favor de dicha Sociedad el derecho a la devolu­
ción, en concepto de ingresos indebidos, de la cantidad de 
55.771,20 pesetas por el mencionado arbitrio, por hallarse 
cumplidos en el expediente todos los requisitos que ía legisla­
ción vigente exige, y no pudiendo devolverse dicha suma por 
minoración de ingresos porque se trata de un arbitrio extingui­
do, que no figura por tanto en el actual presupuesto, deberá 
realizarse la devolución de que se trata con cargo al próximo 
presupuesto, figurando al efecto como crédito reconocido del 
mismo, ampliándose en las 55.771,20 pesetas a que asciende 
esta atención, ia partida consignada para dicho concepto.

Contratar mediante subasta la construcción y conserx'acióu 
de los pavimentos de asfalto en el Interior, Ensanche y Extra­
rradio, por un periodo que comprenderá desde la adjudicación 
definitiva de la subasta hasta el 30 de junio de 1929, con arre­
glo a las siguientes conclusiones:

Primera. La aprobación de los pliegos de condiciones fa- 
cuitativas, económico administrativas y cuadros de precios para
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contratar mediante subasta las obras de pavimentación con as­
falto y conservación de los mismos pavimentos hasta 30 de 

. junio de 1929, con las modificaciones propuestas por la Junta 
consultiva, y que se consigan en e! expediente.

Segunda, Que la cantidad anual que se calcula para las 
atenciones de esta contrata, y que asciende a 500.00Ü-pesetas, 
se distribuya en la forma siguiente: 450.OtX) con cargo al pre- 
.supuesto del Interior, y 50.000 al del Ensanche; y si las reali­
zadas en cualquiera de los ejercicios que comprende la duración 
de la contrata excediese de dicha suma total,, se obligue al 
contratista a aumentar la cantidad depositada como fianza en 
ia proporción que corresponda al aumento que resulte; y

Tercera. Que en caso de merecer aprobación esta pro­
puesta por la Comisión municipal Permanente se someta el 
acuerdo al Pleno del Ayuntamiento, por afectar las obligacio­
nes derivadas de este contrato a varios presupuestos munici­
pales ordinarios.

Desestimar por infundado el recurso de reposición inter­
puesto por D. Manuel de la Fuente, contra acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno de 19 del actual que aprobó el 
Reglamento garages  y depósitos subterráneos de gasolina.

Solicitar del Banco de España, en vista de la reconocida 
necesidad de realizar las expropiaciones necesarias de fincas 
para llevar a efecto las obras'de la Tercera Sección de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá, calle de Eduardo Dato, la apertura 
de una cuenta de crédito por 4.279.269,45 pesetas, garantizada 
con 7,800 Obligaciones del Empréstito de Deudas y Obras 
públicas de 1908, al 4,50 por lüü de interés anual, abonando 
los intereses y gastos'que se originen proporcionalmente a 
las cantidades de 1.858.439,81 pesetas- el' Ayuntamiento, y 
2.420.829,61 pe,setas el conce.sionario de aquella reforma 
urbana. • i
Sesión ordinaria del día 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el dia de 
ayer. _

Interponer, separándose del informe de los señores Letra­
dos consistoriales, recurso coníencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial, contra providencia del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, por la que se resuelven dos 
recursos de alzada interpuestos por D, Olimpio Salgas Bonal,- 
dueño de la Empresa de Pompas fúnebres «La Esperanza», 
uno contra acuerdo del Ayuntamiento de 31 de diciembre 
de 1907, sancionado por la Junta municipal en 18 de enero si­
guiente, por los que se declaró mimicipalizacío el servicio de 
conducción de cadáveres y Pompas fúnebres, y el otro contra 
acuerdo municipal de 26 de junio de 1918, mandando implantar 
desde 1 de julio la municipalización, previo convenio con los 
indu.striales dedicados a la ccnducción de cadáveres y Pompas 
fúnebres, excepción del Sr, Salgas, solicitándose al mismo 
tiempo la suspensión de efectos de la citada providencia.

Solicitar urgentemente del Ministerio de Fomento, de con­
formidad con ei informe emitido por los señores Letrados con­
sistoriales ai amparo de lo determinado en el número 8 del ar­
tículo 150 del Estatuto Municipal, y en consonancia con lo

del 156 del mismo, se inhiba de tramitar y resolver la petición 
que consta en el ¡Boletín oficial de la provincia del día 16 de 
enero pasado, hecha a dicho Ministerio por D. Miguel Ota- 
mendi, como Director gerente de ia Compañía «Metropolitano 
Alfonso XIII», para la concesión dei ferrocarril eléctrico subte­
rráneo, sin garantía de interés por el Estado, desde el Estrecho 
a Tetuán, término de Chamartín de la Rosa; petición que por 
estar formulada con posterioridad a la publicación y comienzo 
de la vigencia del Estatuto Municipal, corresponde tramitar y 
resolver al e.xcelentísimo Ayuntamiento de Madrid, por refe­
rirse a concesión de un ferrocairil dentro de su término mu­
nicipal. ’

Aprobar las bases fijadas por el señor Director del Labora­
torio Municipal, y que se consignan en el acta de la sesión ce­
lebrada por la Comisión municipal Permanente el día 4 del 
actual, para proveer, mediante concunso-oposición, diez plazas 
de Inspectores químicos de alimentos.

Aprobar la nueva tasación pericial hecha por el Arquitecto 
de Propiedades de los inmuebles comprendidos en el seguro 
de riesgo por incendio de varios edificios propiedad de fa Villa 
que filé objeto del concurso adjudicado a la Sociedad «La 
Equitativa», y que se expresan en la relación que consta en ei 
expediente.
Sesión oFdlnaela del dia 9 '

Se aprobó el acta de la se.sión anterior, celebrada el día 7 
del actual.

Quedaron pendientes de discusión para momento oportuno, 
por no haber concurrido las cuatro quintas partes de señores 
Concejales que exige el artículo 157 de! Estatuto Municipal, 
en relación con el 51 del reglamento de organización y fun­
cionamiento de los Ayuntamientos, los siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente. ~ ,

Uno, proponiendo la forma de resolver el expediente ins­
truido por descubiertos en el pago del impuesto y recargos 
del timbre del Estado de los ex concesionarios dei Teatro Es­
pañol. .

Otro aprobatorio de lo resuelto por la Alcaldía Presidencia 
ordenando la venta de 6.675.ÜÜ0 en l .335 Obligaciones del 
Tesoro de la serie B , procedentes del remanente de la primera 
negociación de Obligaciones del Empréstito de Mejoras Urba­
nas de 1923.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para enaje­
nar mediante subasta el solar número 2 de la calle de Mesone­
ro Romanos.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para enaje­
nar por subasta el solar número 3 duplicado de la plaza de 
Nicolás Salmerón.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para enaje­
nar por subasta pública tres solares situados en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, ingresando el importe de la adjudicación 
en los fondos de la primera zona del Ensanche, para resarcirse 
de la cantidad abonada por las expropiaciones efectuadas para 
la apertura de dicha calle.

Madrid, 16 de febrero de ¡925,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamiento de Madrid


